
-Gaceta' de MaUrid.-Núllr. 14
.-..".•... ~ ..

14 Enero 1934 l\nexo unico.-Página 24~
1

--~-

ADGAXA DE ALGECI~AS

Ji() (....c lo d!" propOt;Ícióno

Don . __ , vecj;;o (1e ...• c~r:f -·r",;\n...
l:ose con la,; !'q;l:¡s y con'dicio~cs apro",
hatl:ls por la COJnt:.:l~·',n' g;.:s'oJ:\ nd:;dolt
r..istl"a~i ...~ ·para el su:ninist:"o de "<"Nes·
y eo~11)il,j:ib}~s c¡::e ~e Ilr¡;cL ,~:"!. en el
IIo~:.tr y nO.sl)i~GJ ;'))";)v:ne¡alc;;. S~ obli
bJ. :l prrNcC'!'"lcs d:;sf)e la fccba ';::1 c:ue
Se l~ ~H.uu(lique :'1cl",ni:]\·;1IT:':.'T"lte el re"
mate. hasta el :~1 de D~c;cr:'1h~e de
1934, de 1:)5 si,~.~t' :F::-r:t{'s 5r~i(:-:Jl::y.;: (Aqui
se 'detallarán los ::::rtí.cuios que ofrcz·
ca, con~iJná;':ldo~-c el precio en 1et:-a.
dicicr.do :.Úl.r,:mús si é!'!e S~ 1'.:-11e1'e a:
litro, dcce:1a, kilo, la~a, etc.).

Se acompai1a pcr separaeb ~l re.T'
guardo del dcpl\;!to p:-ovisior.<ll en la
for.mo. qQC se l);'CI":C:'.iC p::r~ có:t:l SI1-,

b3~'a.
(Fec113 y fl:-¡r.~:. (!~1 prüpcn e ~~ t!.'~)

S-~5

1
cl:rrado bastante a eosfa del ia!cresadd
por el Letrado del Colegio de estaca...
pita! D. Luis Oraá :M:athet.I El expediente de subasta C'sbrá td~

1
, mo.nifiesto en dicho Negociado, y duo; .

r'..[l-te las hOTas de ,D'ue.e a trece. en lo!t
c1 ias laborables. ;:.

Los g~stos de inserciones v d~:-nás

que Se originen ~n la aditN:!i"~ción de
la subas fa. SC'rán ele euer.,ta f.c los ad·
jucHcabrios.

Ciudad Real, 1'2 de Enero Ile 1!l34.
El Presirlente. Fr$mcis't.D Mor;:'"ta.~
El Sec-retnrio, Fr:;,r:cisco DGra.:o:

DIPUT.!::..C'íON PRO·V1XCI_';'L
DE CIUDAD RE.\.L

En ,irtl!d de loacor~!a:Io por }::. Co
misión gestora administrativa. e;¡ s·e
sión celebrada el Ic.-ía 30 de D.[(::e,::bre
últ!.r~o. se señala p~ra el día 1 G dd
pruximo ·n¡csdc Febn;j·o. a l..-:s d::>ce
hcr:!.s, !a atljndic;¡ciÓn. en' p::::)l:cn su- La Junta a:l:ninistratiya c::!cbr,ld~
ln:.sta del sum:nistrode Yíveres~· CC¡l!.- bajo mi pres~('encia,en, C5~::- !~rjU:':Il~'

bus~iblcs que se cQ,,;s:ueran nccc<:;iC's para ver y f:'.1br el expedien,c (e con~;'

du:'anle el pres:::f'_tc afio C:1 los c,:t~'ble- . i.rabar:·do núr:l~ro 493/933. i,jO~truitltt',
cimientos de h 13()ncficc:¡;;ia p~ov i:1cid c011 moti\-o de la s,prehep..sión lc polv~ ~

(Hog:1r y Hospital). de tabaco, efec~t::lda por fllCrZ:1 de Ca· :
La subasta se celebr3r:J en esta ca,..,:- rabinerosen la b::.rriada de la t:stació.n ¡

tal en el Pal¡¡,cio pro-.inci::l (S¡;}tÍll 'de f':r:-ea de Sttn, Rcque. el 19 -(i::=l mes de'
Comisiones), ar.te el Sr. Presj"l";:'te de i)icicmlm~ últin:o, a Francisco Día?:
la Excma. Dípui;~ciór:. con. Qsi:,t'?nda Paredos, mayol" dced:l.d. domiciliad\)
del Yocd de la Comisi¿n g~.sto·.'u (De· últimamente c¡¡ la caBe Duquef3 Par...!
legado de suba~tas) y asistiendo 21 act:) <.:cnt. de la ciudad de Ronda, y cuyo~ \
:Kot:.::.~-io públicoo uctuale-s ·ciomicHlos y paradero se igno..'

Las proposiciones, redad:.ld,s con :-an, haacClrdado por unanimidad: :
8.rre;..(1o al mode-lo qce al final se in,se~· 1." Que los hechos denunciados nl-'ta._r ext~n:didas -e:n pt.pcl de 6.~ c!:::.sg .i.sten los caracteres de un-a falta de
(~,:Jo pe~etas). o reintef;ra:das C'O:l pó- contraban·elo. prc.ista y :penada en d'
lIZa -de aquella cuantía se admi:irán. caso 5.° del artículo 3." en relaóón con'
en el Negociado de Ben'eficen6:1de la el 11 de la ley de CO~ltrabando :r De·'
Secretaria de la Diputación todos ios íraudación. ;
días laborables, de nu:::ve a t;ece. desde 2." Que es responsable de dicM
el siguicn,te al de la inserción del p.c- 1 falta, en: concepto de autor, Francisc();
sem:te an'l.lncio en la ..GACET.... DE l\1A- I Díaz Paredes. -,
Daro, hasta el anterior hábil al en que 1 3.... Que en 105 hechos cor:C'..:rre li
haya Id-e <:elelil"arSe la sr:.bssta. . circunstancia atenuante -del articulo ltl

Los licitadores acom~añaránpo:- se- del mencion.ado texto legal. ;
parado el resguardo que les acredite el I 4." Que sien.do el vaJor oficial del
haber cODstitaido el depósito provisio- I pol.o >de tabaco aprehendido -de cuatrO!!
nal exi.gúelo para tomar parte en esta 1I pesetas y 95 céntimos. procede iropo"
subasta, o sea el 5 por 100 del importe '." ner a F:t3InJCÍsco Díaz !Paredes la multa:
total d~ ~~s articulos por los que h.:'!ga del duplo ·de la indicada .:'::loraCÍón. ~
propOSlClO'll. . 5ea: nueve pesetas' ':i 90 céntimos, lalII

La fianza deflndliva eonsh;tirá en el I que de no !hace-rlas efectivas, y en el:
10 .p&~ 100 de la cantidad en Cf'Je se le 1 caso !de que resultara i:n.soJ.v;:uLe, d~';
::::dJUdlque el sumini~tro. j berá sufrir la prisión subsidiaria ql.l~

Los licitadores podrán coacurrir a 1determina el artículo 27 en ~lJn-alo~
la subasta por sí O repn:se.ntados por con el 112 'de la tan repetida Jcy; acor-
9tra persona "tQn poder para ello de.. dándose asimismo el cotlllsodel P!Jli~

1.& El alumbrado público que se de
talla en ~l cuadro de distribución. en el
precio de '" (120 cantidad cn letra) pe
set<1S :l.!luuJcs.

2.... El flúido que se consuma en las
dependtú::ias oficia~es..en el ,precIo de ..•
O:::. cantidad en lct.u) céntimos el kilo
vatio.

3_° El flúido pa.a los tl!<l."TIlm.!.dos ex
traordinarios cu::mdo para ello sea rL"
querido en un .. 0 por d~nto (13. ~:lntidad
en: l~tra) más barato q:ue el precio que
actaalroe-nie rige para el kilovatio (,,'1lC
se s:Llnlnisi,'a a los particulares.

A.¿junio los siguient..::s (l(),:~omcntos:

1.° ·Cer:ifieaclón expedida por D....
In;enicrc ~ndustrbl, en la que s·'> áes
CriDtil 105 dementas de n:s~n·3. y C:lpa
cichd ce les mh-:n'o~.

2.° Dcch::ración jur:vb (le .Jos CGiltru
tos de sUJ;-1inistro que t<.'ngo rca]i:'::¡i:!OS I
con _o. (aqui la Ernpres:"J.), ...·('TI l."xp:,>:>·:k:m t

I {id nú-Ti1:cro de kilovaLios ("i)"t¡-~I:'.Cos y l'
f el p1azo d~ -d:lr~(:ió:l del {"0ntr~tü.

1 3.° D-~'C:'aracién de oblif,anne u '':Um- ¡
pHI' l::.s obUg~dones que eslabl::...:c b lc- I
gIslación social j" a 'prcsC'ni.al~, en $:1 ca- i
so, el contrato colecti....o de trabajo a 1
que se re5.ere el pliego .le conüido- I
nes; ~' i

40" Docl:<'·a.ción de ;'lceptur en toda'; !
sus 'Parte~ h ;.,hligación (jee cst:;u:ccea 1
las C0ndiciolles 15 y 16 del pliego ¿el:),> !
eco':1ámicoadministralivas p3'ra er, el ca- ¡
so c.e no senne adjudicadn el rc:n:1te. I

(Lugar, f(..'Cha y firma.) 1
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SUBASTAS

ALCALDll DE Cl~.r~mNA

Por acuerdo del Excmo. Ajruntamien~
:to. se saca a subasta el servici-o de íns·
talnción y sllIcilnistro de flúido eléctrico
para .el ;.¡lumbrado público y .el d~ 'las
dependencias oficiale::;. con arreglo alas
condiciones facultativas Y económico
adJJ1inist,oativ:ls que se 'contienen en los
Ti:Speeii~Qs pliegos.

La s"J.basla se .erificará en las Casas
Consistori:üc:>, a les onCe horas del pri
mcI" (].ia hábil. a partir (].el que haga
:veinte a contar del siguiente a aquél en
qu.~ ~Y:l.rezc:: .est~ an:2nclo en b "Gaceta
(:e )ladrid", bajo la presidcncia del sc
fior Alcalde o del Teniente en quien ce·
legu~.

Ser.irá ele tipo 'Para esta st11'25ta la
cantidud de 40.313 pes<:tas con 52 cénti
mos anuales.
. Desde el díll siguiente a la 'Publica

ción d<:! este anuncio hasta el anteI"ior al
iSeiialado para la celebración de la su
hasta. podr{m presentarse los pliegos de
prop'OSició:l redadada conformc al mo
delo qu.e se L..serta a continuación. den
tro de sobre cerrarlo ). lacrada. 2com
¡pañ:dos del resguardo acreditaiiyo de
la constiiución del cepósito 'Provisional
de 2.015 pe&etas con 67 -cé::ltílTIOg, igual
a15 por lOO de la eanlidad que sir,"e de
tipo pa:I"a una 3nuaEd:1d, y de los <l~ás
documentos que se m¡>n("ionan ('TI los
;r-espectivos pliegog, en la Secretaría del
Excmo. Ayuntamiento. durante I~s horas
de las nueve a las trece, de todos los
días laborables que medien hasta la ce
l<bradón. Durante <Jichos dÍ2S y en 111
mencim::ada Secret~n"ia estarán d~ mani
fiesto. p~!"'a poder SCI" C'.xamin:::dos. los
pliegos de condiciones y demás a!1le·
cedentes de la subasta.

La.fianz~ definitiya m!e h~ dI?" prcstar
el r;!1Utante será la del 10 pOL' 100 (l!" la
caTILld.a:i en que se remste la anul!1idad.

La. duración del contrato será nor
diez años. que .cm'}€2u·rán a ccrrcr y
eont3rs~ de s d e él día 1.0 de Julio
de 1934.

L'Os pagos se
'Vencidos.
. Los poderes hab,án de ser bastar:~.-a

d?s ~or eualquiera de los Lc!rados con
-eJerClCI0 ~n ~sta ciudad.

Lo ~;.~ se hace púhlico para geneI"al
oConoe,m!ento cumpli~ndo 1'0 oI"denado
en el R~glamento de 2 de Julio de 192,1
:pa'ra la Co,ntrataci6n de bs Obrns v
S~r:vicios a cargo de las en tidades mü
mCIpalcs.

Carmona.2 de Enero de 193-1.-El Al~
calde. Francisco Rodríguez.

Modelo de proposici.éJn.

Don ..., ,:ec~o.de .... con cédula per
so~al dd eJ~rClcI0 corriente <r..le acom
pana (por SI o en il"epresentaeión y con
poder.: bastante de ...), después de haber
exanunado los plie:;tos -de condiciones 3'''
el e~p~díente incoado para contratar el
S~':"'lC10 ~e instalación y suministro de
fl~ldo electrico para. el alumbrado pú
~liC? Y ~l de las dependencias oficiales
(le la:CIudad .deCarmona y conform.e
c,?n dichos 'llhegos de condiciones téc- I
mcas y econónúcoadministrati.a:s se
compromete a prestar el servicio Obie-JI
too de esta subasta. con arreglo a las
II?-~smas.y en los precios que a continua
;:;¡Qn se detallan:t .
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Dib-ujo.
r::roquizo.ción previa y dibujo defi

nitivo ·de algunas obras ·de las que ~~

C/JA NACIONAL :DE SEGú1tO D»
...\.CClDENTES DEL TRABAJO

Por. con~c:;uencia de <"ccidente del
trabajo ocurrido ei dia 23 de Noviem
bre ti;:; 1933, falleció el dia 28 de Ko
vi~mhrc de 1933 D. Frar:a::isco López:
Lozano. de profesión TI ofido mincro~
domiciliado en El Porvenir, Fuer..te
ovejuna (Córdoba), Ilatural de Ef:lmcz:
(Córduba}, hijo úe Antonio y de An
tonia, nacido en 11 de Enero de 1909..
de estado- solii::ro.

En cumpli.luicmo Gel articulo 42 del
Reglamento de. 31 dt. Enero de 1933.
los qu~ ~ crea.x:. coa derecho a per
cibir 1~ inaemuiz¡f;ción correspondien
te pueden d.i.rigir~. acompañando los
dOCUI"uc:¡tos qüe lo a~redi::eil, a €sta
Caja l'acional de Seguro de Acciuente$
del Trabajo, Sagas.ta G. Madrid.

.i\iadrid, 10 de Ecer-o de 1934.-El
Director, Inocencio Jimenez...

X-174

JUNTA D~ cnr....:..s DEL PUERTO
.DE ALl\-1ERLt

Allloriza·d-a la. .hm.3- de Obras del
pu~rio de Almer-ia pa.a prcye;:'i" los
cargos vaca.c;!es, por el pre$f:'nte se na...
roa a todcs Jos scño.es que ten~n so
licitado toma, parte en el eonCtt:iSt>
anunciad" en !a (iACl-:TA m~ iV'"........DRID. ca..
rresponodiente al día 26 de Junio) {le!
1932. para l)fOv~er el cargo de Auxil~t"

f~cl1jt<lth'o de Ja Direcci¡jn, ·fa~tJl!ati\ra
de dicha Junta de Obras ,d::l puerto de
."..lmería p:.i~a "qu~ CO"illparezc:m en las
oiJ.tinas de la I"epet~da Jun1a de Obr:1s
el día veinte (20) del :próximo mes -de
Febrero del COi~r lente ~ño. a las once
horas, para enterarse de la hora que
d~rán. comienzo los ejercidos.

Los ejercicios yersacin sobre lus ma
terias siguientes;

A:'i!métic!! r! Geomef:-ía.

TIcso-lución de cuestfonas de cn!":'icte~

;~:<:mental, a:-itméticas ;yo ¡;eométTicas.
(;üI1 datos numericos v Uteralcs; inter" "
¡)!'e1sción de .fórmulas y tlr3z~do de
lineas y figuras geométricas. Re~c-lu"

dé<r" de ect:aciones de primero y se
~undo grado. Resolución -de triángu
los rectHineos. Uso y ma.n.ejo de ta..
bIas numéricas, de lo¡;ra-ris.mos, trig()-l
nomHricas. w:.:cos y máqu;,nas de
calcular. Determinación, de áreas, vo
lú,'nenes y pesos de figUI"as y c1.H:rpos
~eornétrko-s. Areas de contornos « ..
mdos me¿innle descomposición en.
tigural> elementales.

I do err T{)scs (Z~n.g<Jza). natural de:
1 Tosas (Z;¡ra<;o;¡;a), hijo de RomuahlG
I y de Jacinta. nacido en l\Iarzo de 1914
1, Y de estado soltero.

l
En cl]¡¡'11plimiento del :::rticulo 42 del

Reglamento de 31 de Enero de 1933,
! los qne se crean con derecho a per':
¡ dbi, la Ir.demnjzadón correspondien
I le pueden. dirigirsc, acomi'>nñan.co los:

I
documentos que 10 a",r~diten, a esta:
Caju Nacional de Se~:..u¡-o de Accidentes;

1
de! T~'abl'!jo, Sugasla. 6, M:!drid.

~h.(lrid. ! O de En~ro <:lc 1934.-El

I Di:"~·:...~:}r. 'Inocencia jiménez.
. X-l73
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mentos que consti1.uy::n el proyecto de
edificio sucursal del Bacco de España
en ·Gr::m-ada, se co·mprorncte a la ('Ol:S

trucción del mismo, con sujeción a
lo que se define y determina en los
referidos planos y Idocur.:entos; p{'ro
con las mo<lificacion.es siguientes .. '
(o en pliego separado).

Se a<::ompafia el rcs~~~al.'do núme
ro •.. , expedido :?or 1J.ls ofici.'13.s ccntr:J.
les del Banco de España (o ,por la su
cursal de ... ), ..-epre:;cn'ntb;o del depó
sito de garantía nece~;:rb pa.o. tomar
par~e en este ccneursf',

(i'c(;h~i y firma.)

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TEABAJO

X-1S1

L~DDS'I'r..L\S L..'\.CTEA.S. S. A.

,
i Por con5~cucnc-ia de- ó:ccidente del
1 trabaja ocu.rrldo el di;¡ 13 de Octubre
! de la33. falleció el día 19 de Octubre

•
1de 1933 D. AiejanC:ro BeatO\'e Abadía.

de profesión u oficio Peón. domicilia-

Por acuerdo 'cel Cor.",cjo de Admi
nistracióll se convoca a Jl:nta ge!'cl"'ul
ordinaria de accionist:!s. ~n (".1 domi
cilio :;ocia1, Jor.;;e Ju.an, 137. a las. cu.a
tr-o de la tarde del dia:';l c1i:í co; nente.

Para tener derecllo Gc a~;!;;tc;:oCi3 de
her5m: depositar en la (;Jju sociaL Ide
once a una y de tres y media ::l cinc!)
y medin., y por lo mCl~flS tres Ilí3.S a:::
tes del señalado para la Jltn~a, cOD;ra
!:l corresp!"mdiente tarjet:l de i~si:,;ten

cia, las fiCC101:-eS en .r:l!ll:l o :-::u rCS~U3T

do de depósito en un '·;'""i.l>h:etmil:nto
b:il1cario.

A partí!" del -dí:l 16 d·c; cOrTi~nte. en
su domicilio social, .]!):""g.: Juan. ni,
se aoo'r.an'in. contra CC:PÚ11 número 5,
10 peset~s nor ficción, !.'O!"\lO comple
mento de Íos benefic:r;s del ejercicio

1 de 1933.
I éiVladrid, 13 de E:1cr,) de 1934.-El

I Presidente del Consejo de AdmirlisITa
- dón', Fdi::t Ester.
¡ X--176
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1I CO:M.P.UilA GE:-iEK~L DE ASFALTOS

I
y POR'ILAND "ASLA...""fD"

En el so:rteo núm~r,) :: liara la amor
tización d~ ISO obli¡'¡:J.::~ones hipotc-
carias Córdoba 6 por lUO. emisIón 23
de Octubre de Hl30, v~rificado en el
día de hoy, con intervención del No
tario de esta ciudad D. Antonio Par
Tusquets, ban result2do <:mcrt;zacas
las obli,g::ciones sigu:entes;

131 a 190, 311 a 320. 771 a ?SQ,
1.611 a 1.620, 3.551 a 3.560, 4.141 a
4.150, 4.521 a 4.530, 5.S81 a 5.890,
6.591 a 6.6.00, 6.721 a G.nG, 7.311 a
7.320. 7.341 a 7.350, 7.711, a 7.120,
8.771 a 8.780, 9.351 3 9.36C, 10.281 a
10.2!}O,1,0.771 a 10.íSJ, 10.831 a 10.840.

A partir del 1.0 de Ft.:;;reI:ú próximo,
tendrá lu¡{ur, en las oilcj~as de la So
ciedad anónima, Armls Gari, paseo
de Graci:J, número 9, el pago del ca
pital de dichas obligaciones a razón
de 500 pesetas cada una, deducidos ].os
impuestos del Tesoro.

Barcelona, 12 de Enero de 193,t.
El Secretario general, Ernesto ~lolin¿

y Brasés.

Poc acucrd{) del C';lSCjO geu::!'al de

~~t~ ;~t~~~~r;;i~t~L~':sc;~~;~t~as:o~~=
trucción del ediiic20 sucursol en. Gra
,n·ada, quedando al arbitrio de los con
cursantes el propO'llt', las var iaciones
que estimea. conveni~i)~es. e.n cuanto
no afe-.:ten esenci-alr..l~,llti al proyecto
base para este ccm.curso: o sea, res
pecto a la c'f,.>;,;e -de ma~eriales y proce
dimientos ~ obra, pj;3ZOS de abono lle
obra y de ejecución, ..:oste to~-al, etc.

Las lJroposiciones para ti)Jllt.i parte
'iml este concurso, red.lciada.s con ar.re
glo ai modeló que se inserta a conii

, Duación, se: preselJ,ta¡'án bajo sobres
· cerrados, que serán cnt;egados contra
· recibo en la. Dirección g6!l.era1 de Su
- OUTS:l1es en esta Casa ceJl'tral id.e 1\1a
:. ¡lri-d, o en la St:crclaria de la SUCl.1r-

Ja.1 en. Granada.
Los plan~ y documentos q,¡C cons

titUYCI1l el p.. oyecto de este €:diftcio su
~ursal podru.a ser examinados pOi" los
eOtIl'Cursanles en las dos oficinas odel
::Banco de ~ña an ¡es citadas, desde
ila:sdiez a las catorce horas de los días
la:borah1es comprendidos entre el de
la fecha de est.e anUtncío y el 15 de Fe
'brero próximo.

El plazo para la pr;:;~(:Dlad6n '¿·e
proposicion-es terminará el citado dia
16 -de Febrero, J- la l1perf)ura de plie
gos y lecturs de 1a$ p,oposiciclles pre
.se.mtadas, :acto púb1i co del q1.ie se le
'Vantará acta ThOtllrinl, tendrá lugr.r en
las dos ofic;:1:3s llntedic~-,:u.., a las doce
hoI"3S del dia 16 .del ~¡-opio mes.

El Banw de-Espaüa Se reserva el de
.recho de elegir, entre las proposicio
:nes ,presentadas, la que cr-c.[¡ más con
l'en·jente a sus intereses, y el rle recha
¡arlas todas, sic ulterior l.'eclamación.

%ludd, 1~ de Enero de 1934.-El
9irccto:""-Jeíe de S;.l;:U"o.:,;¡;.s. g. :\.IorelL

~co J)"E ~PJl.Ñh.-:; ::~l:I;~:.l. ¡,;,: (;~a

K.w!lo..

P-l0

EJ'J'lCO UE ESPA...~A

El que :mscdbe (~,;)f~~ión :Y domi
cmo), el1tc:rado de les lll:ano5 y docu-

-::. "de tab~co int-ervenil1o, ~J qu~ se dara
. ~u aplicac~ón w-eglan:.enta.ia; y
· 5." Haber lllgar a la distribución de

. premio a les a"prehen.sores.
" Lo q'lre se hace público para que ]le-

¡gue -a conocimic.nto ·del referido Pran
¡cisco Diaz P~redes, ;¡dvirt:éndole que
co.ntradichos acuerdos puede inlerpo
:ner <recurso c(lntencios03dminist."":s'ti~o

¡para anote el Tdbunal proyin.cbl de lo
Conte:N:ioso de Cádiz, en el plozo de
tres meses, y asimismD 1~ cb1ig¡:ción de
¡ha·cer efecUva en la Caja de es1a Ju-nta
·A:d-ministraH"a la multa oue Je ha sido
impuesta, en el término de quince díus
hábiles, ambos 1Jlazos a cor:.tar del si
guiente dia al de ~:: pubIic2c1ó-n de
este edicto, pues, ca..-;o con::""-arlo, que
dará sujeto jl I:lS responsabilidarlcs
)ubsj-dia-:-i~s co:!'; espon dieJltes.

At","'eclras. 1 de Enero de 1934.-El
fresid-enre de Ja Junta Ad["Uini~t::lti"'l.·a,

Ram6n Paredes.
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To.pogrcfia.

Kh'~ladó;'l\ cerT~d;l. y l~'i":::nt:'imiento

cop.:ro!eto -del ,plano. Co:-: C\';I"'V"::'!S ;:,e ni
,el de ]~.¡ ?O;'l:J, ·de terreno ql!e ~e :;eña
le, haciendo u~o de n~':eJ.cs y ta'fuime
tros -de m::.reas corrientes. ü~Jculo -de
li1Jret~s y (libujo en PÜ!Je! bl:~r:co y
ecn tinta del p1a~() en ·la esc;:¡]a Que se
lije. CC,;1fc':ción sobre p~pel mili;~('

trat\(, J.:l un perfil longitudip.31. tral.S
vetsaJ v s~cción ·de c·oo via 'O m;:dh.
Cí:k1!ló d ~l perfil y cu!lic:.l,-ión ,ce
(rh;-~sclc: tierras. según rasar:!a que be
f:lcHíte.

·1~ecut1liDl en el servicio de 12.5 ~~TIL"I' tales y unila:rios. debh'nt!o -ac(l1npaña.
:'ñel mIerlo. La cr-oquizsción se hará al trabajo una descr1pci,j,n 6Ucinta de
.;. roano alzada, C()12 láViz svlm~ p{:pel Jos m¿todos constrnctiv<ls. elementos

blanco o miJime-tnl.do. El dibuio se ! ~Hl:dH.:1'es, et<;.
cieCt'lará con iápiz sobre p<ipe-J b~'8~~o I

~. iO roiJiIoetrado con a.cc.laCI(I·De;S Ik tm
la v coo el suftdent2 detalle d~ proci- I
filó·n.; figurarán en él las proy~~xiones. ¡
eor'ttS y detalles 9 difere.n:e" c.~:l.las.
llCC~S3.rios para definir comp!.eta.:nente !

'ro ,,tra. I
C"'1slrn~i()nes y mcx.t.erfa1es de cons-

l1"uccif',n. 1

1C01nprendcrá la cubicació:l y ~1D- I
ia;:ión Ilie una ohm. so.bre la base de
un dibujo completo que se entrc¡¡:t-.á
a rada tlspirar:te, jucto con: los :!aros
sr'!Jre fábric:as. m:Jtc..i:Jh:s. pro~ordo- 1

1:l".'S de las mezcla" y precitls clernen-

El candidato demostrará por P'roc.e-'
dimientos que se estimen adecllnr:os
los <:Gnochniento~ sobre ~a~ m3.~erillS

s~guientes: Elementos y medios a:lxi~
liares empleados en las ()b~~$. D~sp~

siciOTIes ~eneralesde las o~;-r=:s d~

puertos. Alumbrados y señ<l1es er: mue4

lles y costas. Superestrl.lctnI':l de fe..
,rl.";)C:1.1'ri1es.

Los solicitantes que no se presenten
en las'Oflcinas de ]a repetida Jun!.a el
día y hora señalarlos en este a:;]u!"!cio~

se ·co:nsiderará:n decaídos en, su dere~

crw sin q'J.e puedan ,reclamar.
Almeria. 4 de Enero de 193·1.-El

Presidente. _\.. Ap::i~icjo Lópc?.-E) Se.'
c;"d:1rioCont~dÜ'r, Rafuel Y::t¡v"~I'de Ro<
ddgue7.. I
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CREDITO NAVARRO

S:1 si(o.üóon Y !!: de s<zs StlCrlrs~r!:.'1 en 31 de Df::fer.lbre
de 193-3.

l V.-liUJU(wl-es _ .
V.-Jfobilü:lrio e instalacién. .

VT.-Acciones en cartaa...••.. ·..••...• _ ...•.•
y i f..--$m;ul':W1-es (openlci'Oues en camino).

Efectos cOi!len~ i a 1e ~
hasta SO días......... 2.957.093,31

~fectos comerC i a 1e S
a ma~.-or plaza .

Tl'l:'Ju)s:

97.478,22
300.000,0C;
79.414,2.G

597.107,85

PESETAS

91.117.S2(),79:
167.538':(

19.808.
97.478,:'
32.909,15

1.815.285,54

15.000.030.00
6.000.MO,OO

485.211,13

El Conado: Mariano Garcia..-N.o B.·: el Gereute. Isaao
Goñi. •

114.735.751,43
XII.-Depó$ilo$ de valores 165.633.757,53

TOT.U.... 2S0.37íLiO"S,95

114.736.751,43
x..-Depositantes de valores.................. 165.533.757,53:

TOTAL...... ••••••••• 280.370.5ü8.9S

X-l71

PASIYO
I.--Capital .

li.--Fondo de reserva...... ....•......•...•..••
Ill.-Fom/!> para fluctuación de valores.

IV.-AcreedQres:

Bt:.nco5 y Banqueros... 22.918.964.61
Acreedore<; a la vista. 13.706.236,02
Acreedores hasta el pla

zo de un mes.... ..... 9.255.564,11
Ac~dores hasta el pla-

1'1$Z'05 • •.••.•••• 40.156.202,G:)
Acreedores en moneda

~xtnlnj~ra (valor
efectivo) . 80.553.3.

V.-Efeclc-s y demás obligaciones a. pagar.
VI.--S{.lctlrsales (operaciones en camino).

V1I.-Aceptacione .
VIII.-Varias cuentas .

IX.-Püdid(l$ 1/ ganancias .

\'III.-])~!:d'lres pOT (1c!!ptacio:z~s .
rx..-n::~:d~nd() actil'o a cuenta...•.....•...•.
X.-V11.~ic::-: enent(15...... •..............•.......•.

XI.--Ga:;t".f geacrales .

1í.242.734.40
:2.571.214.37
187.66~.73

.5.000.000.00
142.131,18 I

63.67i.773 ,11

2·U.j.G.932,31

5.471.190,76

375.363,12
2.893.344,00

SA:97.936,52

lm.8S0,18
1.089.173,40

23.711.8''7,73

AC1'IVO

I.--4;aia y Ba;¡c:>3:

eaja y B-..ineo de 8-
}leña .- .

~.!oned:ls y hilletes -ex
tranjeros (\"aJo:- efe~-
ti o) -" .

Bancos y Bl;\n·'1ue-ros .

j t-Gartera:

Fondos p!1!:J!i~s......... 41.172.<!87.3~
Otros ..-aloreg.... ..•...••. 19.548.192,45

JIL--Créditos:

Deudores con garantia
prendaria .

Deudores con garantia
hipotecaria " _.

Deudores varios a la
vista .

Deudores 3. .plaw:- .
Deudores en m{)ueda

extranjera (valor
efectivo) .

'--~~~---~--~------_ .._--- -------------
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

DE ALCALA DE B&~A.RES

: En. el Juzgado de primeca instlUlcia
de Alcalá de Hen;lrcs y su parueo. se
)la presentado por el Procurador don.
:Juall Francisco Villalvilla y Tomás.
~S~_~re de D. Estanislao Guerrero

.'-~ con d()micilio comercial en
~l. ~ellte de Vallecas. calle de Andrés,

.F.~mero 2, escdt~ so-licitando suspe.n
ªlOf de pag~ h3hiéndose dictado el
Il.U~o que eontlene los partieula.-es- .si--
SUientes: . .

:; "Auto del Juez, Sr. SerTano.-A;eaia
íie Henaxes. 8 de Enero de 1934

.1 $U I.e.ñoría, por ,ante mi. el ~reta~
:/~

riQ dlja: Se tiene por solicitada la de- ¡
claración rlel estado de suspensión de ¡I
pagos del comerciante D. Estanls1:l0'
Guerrero Sánchez.

Publiquese en el "lloletin Oficial" de
la. ,provincia y en el tablón de an un
dos de es~ Juzgado y en el del mu
nicipal del Puente de Vallecas. asi
oomo en la "Gaceta de Madrid".

Lo roamdó Y firma S. $.; doy fe.
Fernan~~ SerranQ Salvauor.-Aute roL
Hi1ario Dago." .

y COi: el fin de que se inserte t>n la
"GaG~1:a de Madrid". ~xpido el presen
te que f'trmo ·con el vistol bueno del
sdivi'" Juez, til Alcalá de Henares a 9
de ~rQ de gSL-El Secretario ju~

dicial, Hilarío Dago.-......Nisto hueno: el
Juez, Fernando Serrano Salvador.

X-170

JUZGADO DE PRIl'lI:ERA INSTANCL,
DE ARZUA

Don J~cinto Ramón Amnso Rodri..
guez, Juez de primera instancia de
Arzúa y su partido.

Hace público: Que en juicio nniller~

sal .promovido por doña Eu~eni:l ;~b~

ria Neirs Gasset. ca:;ada con D. Antl)~

nio Abal Herma. vecina u·~ 1'; dudad
ce Sa.ntia~o, rcpresellt..'1.d,l pqr el 1'['0
cur:::.u-or D. Ma=el \'iJl;tr !F l-__
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Jüzc.ADO DE PRIMERA IXSTAJ.~CIA
NU!-IERO 4. DE BARCELONA

~d:ud¡cacíón de los bienes de cape.
ll:.l.llía que se dirán, :se acordó, por
pro\'idencia de 30 de NO';icmbre del
~5.0 último. llamar por ~ci,('tos a los
c;uc se crean con dcrech~ a dichos
'Úcnes; y en bs mismos autos, ¡por
pro.ide:lcia de esta fecha. se acu-zrda,
·de conforlIlÍdad a lo e..stablecido en el
articulo 1.111 de: la ley Procesal -civil,
116ma, por se¡,;'"uncla vez Do 105 que se
crean con nquc! dcrecho. para que
'Comparezcan en este Juzgado, y Se
cretal'ia del infrascrito, a dcdudrl'o
en el t{~r:¡1.ino de treinta dias, a con
!;;!" dc-slc la fecha de 13 pubIíc:::ción
dd r:'es~nte en la G_'.CETA DE ~tWRJD.

La n.JI'a ll::u:~ada Fcntcnl:::. des~ina·

ib a p:.l :t'Ü y monte. cuya e~tensión

.'i!¡;ro~·jlil:l!!a es de 5':-;S hect6reas 70
(:~-ntiúr::-:-:s-25 fernlil()s-; limita: al
Norte y Eo.;.te, monte de los \'ecinos de
T;-asba:-, hoy n".onte de Turecs, y Oes·
te. c:l:r.ino vecinal.

Ot,:I destinada a na~to 31 Sur de ]a
aate.iDl"; miGe aproximadamente 42
á;'cas il4 -centiire:ils-ocho ferrados-;
cánfi":l: al l"-o,te. Ia finca anterior;
Este, vrroyo, Sur y Oeste, montes de
TuI'cc~.

Otra rlcstin(lcb a monte, (p~e míde
a:lr0~im2(lnmente 48 f1rc:J.S 30 centí·
~\~cr.s-cr:l!eYe fcrr:lc:os-; linda: NO:'J
tI', r~mbo púhlico; Este, flnc::;.s de Jo
:;;:;. I::ll'wS y José Rl,driguez; Sur, agra
<lel Colo, y Oeste, c~~sas del Coto.

L3 finca a labr<:diú y monte del Co
to, CU:;-2 mensura e;. poco más o me
nas, 30 ferrados, uns hectárea. 60
3rens y SO centiáreas; conJina: al NorJ

te y Est~. camino públic'O; Sur. ·casa y
s::;lido de )!anuel Iglesias, ~l Oeste,
,mente ('te B.uTIzá.

La. finca a lap!,fcdí~ ? m0,;:tte Dos
TIi\i:t:l l ,.s, Cloe rnu.J.e 2.1 Ierr:lUOS, una
r.cc~.án:r:, 12- áreas y 55 centiúrcas;
E!1(in: d ~ortc y E·;te, 'camin-o públi,
('o; Sur y Oe<;te, fin·~as de los herede
ros d~ Juan ?Ifera.

R~d¡cnn tM~as las fincas en la pa
r;"cqda de Dombodán, de este tér
¡mino.

L!),; d!:.scri~os b!enes los. adh,dicó
n. G:'hricI de ;K.ovQt, y Somoz~el 9 de
X(wlembre de 1860. ;para el sosteni
miento de una CaTleiJanía colati"a fun
rbda por €! en la ermita de Nuestr3
~e¡¡o:-a del V:so. p~\rroquia dicha d<l
[)orróo::Hn, en este partido.

Lo f!ll:' se hace saber al público per
es~e se..:n:nd-o edicto para los efectos
('.()ns.i;!Uientcs.

Dad:) en Arz{¡a a 12 de Diciemil;e
1"ie 1n33.-El Secretario, Ramón JUvas.
El J\lCZ, Jacinto Alonso.
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J precio fijado de- ccmún acuerdo por a Poniente, con terreno de la predÍo! ~:'
1, las .partes en la escritura de debitori'O cha Comunidad. .mediaute la proion';' -,-;,<

base de dicho pr.ocedimicnto, de las gación de lB. culle de San Ramón, y a -=:~
siguientes fincas en ella ;:;,;pi:cialmer-te N'Orte. con terreno -de Ramón Bigas.· ..
h.ipo1ecadas: hoy la señora- compalec~ente. Inscrita:

l.- Un edificio, eompue:;to tI;) ba- en el folio 232 Vl,elto, libfto 84 de Cal
jos solamente. edlñcsdo sobre una por. das, tomo &61 del ar-cb5vo de dicho
ción de terreilO situada en d término Registro. finCa número 2.930, in~crip.

munidpal de Caldas da ~IontbllY, y dón segunda. Valorada en 2.100 pe.
partida. denominada M:ls Vic<:>ri, con se~as.

frente a la calle de H-oms. ·donde e.;tá 5." Ot..n porción de terreno. en. la:
scnnlad::t con el númcr.o 16; ocupa 1.iua cual existe un camino particular que
superiic1e de 2_634 metrus, 95 decillle- forma parte de la misma, en iguales:
tros. 70 centímetros, p-oco mas o me'- situación y paraje que b:; anteri'Ores~
nos, de los eunles OCUp:l ti cd;:fkio tiene un? figura irregu1:lr. y ocur-,a
1.410 metros. estando el '"esto des~iila- una superficie de ·1:).408 pt:.lmos. equl,C
do a pr-..tio u jardín; lindante: por su valentes n 737 metros 43 dedmclros.
frente. Norte, con Ja calle de HOl.1S; en cuya r:;¡perfl<:ie se (.-omprende la
por la derecha, e:ltranUo. P-onicnte, rlel indic:l.do c.::.mino; cpd:mte: ~
con la calle de Prat de la Riba; por la Oriellte, -ron la ~o.lle d.e Prat ·de la ni:·:
izquierda, Onente. -con ~eITe!JO de Ra· ha; n ::\lerUodía, con ter¡-eno del señor
món Bigas, y por detr,¡s, ~redio(Ha, Al!~é. mediante la prolo~3f~ciGn ele la'
con el propio Ramón Bi~ns; se dice c91Je d~ 1a Estación. y a Poaiclltc ~
afecta a un -censo en nuda percepción r-:or[~, eon RarIlón Bigas, hoy la cOlli..,
de pendón 275 'pesélt~s anudes. paga- pareciente. Va!oraU9. en 7.300 pc.:;etas.
den el 24 de Octubre, etc. Inscrita en 6.... Otra po::-ción de terre::1o. sit"Ua~'
el tomu 861, libro 34 de Caldas, fo-lio da en dicho H¡nin'O, y pat<lje deno..
243 vuelto, finca 2.931, inscripción mim:do Manso Pla; tiene t.na flgura:
cuarta <lel Registro de la Propi::dad irregular; mide, por su Korte, o sea a
de Grallollers del VuH{:s. Ya!orzda en lo largo de lo prolongac:én de la c::::lIe
35.000 ,pesetas. de la Est~cjún 3~ pul' el linde de Me--

2." Una porción de terreno para rlioc!ía. 125 paln-:os. y de ranilo, por
edificar, situada en dicho término de término medio, 6;) .palm-os, fo.m::IlJ.d.o.
Calda<;. de Montbuy. y parflje llamado la total 511per:ficie de 8.775 iJ21mos.
Mas Vicari; tiene l.lT!a flgnra it":'"egu~ar, iguales 9. 305 met!"0s. 79 ded!1letros.
y ocupa una supe¡ilci", de 25.880 pal- 25 centimetros. todo po(':\) m~:5 () me..
mos 36 -décimos. equi...-;¡lenles s. 978 nos; lind:mte: por su f;·cntc. Norte,
metros dos -decímetros; lindante: p'Or 'Con la proJong~d6r: de la aJudids ca.
Sl1 frente, Poniente. CDTI Pedro Augé, He; por la derecha, Poniente, crm ten
mediante la eaUe de Pratde la Riba; rreno de P:m!a Samsó G!r..lt Y' Dern.c'~
a Mediodía, izquierdn. con el Pedro trio Escayola S~msó; por la c;spclQ:::.
Augé. mediante la caHe de Pablo ·Cus- Mediodía. cun Ramón Bi~as. hoy la
có; por ~a espalda, Orienle,. 'Con Do~ com.p:::recicnte. rr::ediun!e C3.m~no y
mingo Samón y pnrtc con Juan Anglf, mar¡ten, en todacu:ra lon'-l;itud el se~
y por la derecha, Norte, con Ramón ñor E';('[l'."ola t~m¡a ·dos palmos de te.
Bigas FeIíu; hoy 6-U viuda. Se halla bs- nen() F(lp1.o. y a Pvnh:n¡e, en dC)nd~

erita al folio 63 'vuelto del libro M de terminz! n peDf a con dicao Sr. B:g:a.s-,
Caldas, tomo 895 del ilrch:vo del Re- hoy la Cün]1fl:-r dmte. IJ;scrita al f~

gistro citado. finea ;).107, inscripción lío 2·t5 Vl1cJ!o. m~ro 87 de C~Idns, tO'-
t~rcera. Valorada en 7.000 pcset:ls. mo 88ft del 3r~hivo referido, finca:

3.& Otra pardó::! d::l terreno- para 3.091. in3-~ripción segunda. V2.101"ad~
edificar, ccn todos sus ~erechos y per- en 3.Clf;O pesetas. .
tenencias, servidu.!!l!¡res activas y 7." Otra 'P'O';"ci6n de terreno, situa:~
:pasiv~s, situada en igual té.rmino y da en el repelido término de Caldas
paraje que las anteriores; tiene una de r.Ionthuy, clícho paraje ~I:¡nso la;
figura irregular. y ocupa una superfl- mide de a n-.: b.o· 30 palmos. y de larga
cie de 11.337 palmos. equivalentes a \) f:mdll, por término ·medio, 124 pal..
428 metros 47 decímetros. poco más o mos. formando la total "upc.rflcie de
menos. Lindante: por Su frente, Po- 3.720 p(llmos. equivalentes a 130 me-
niente, en una línea de lOO ·palm.:ls, tros, 59 centímetros, 20 milírnt.tros.
con la calle de Prat de la Riba; por la poco más o menos; lindante: ¡p.or 5U "
derecha7 Norte, en una linea de 109 frente. Norte, con la prolongación de
palmos, con Ram6n Bigas. hoy sus sü- la calle de la Estación; por la derocha-"
cerores; por la e&palda, Oriente. en (lri.ente, (;un terreno de FauIa SamsÓ.
nna linea de ·105 palmús, con el propio y GarRU y Demetrio Escayola Sam.só...
ftamón BIgas, y por la izq'.lierda. Me. '!¡ por la .espalda, MediQdía-,. y por la
diodía, 'con resto de terren'O de Pedro jmuler<1a, Poniente, con Ramón Bigss¡
Augé. Inscrita al tomo 869, libro 85 de hoy 'la compareciente. Inscrita al f~
Caldas. folio 84, finca 2.945, mscrip- ¡io 49 vtlelto, libro 88 de Caldas, tO'c
ci6n tercera. Villorada en •.301) pe~ mQ 895 del archivo dc1 citado Regi~ .
setas. tro de GranuneJ'~, ftn-ca 3.104, b'>criJ1.e

4.... Otra ¡porción de terren.o. situa- I dón segunda, ValorJJoa en 1.S00 ;pelo
da en el mism.o término. y punto 4e- setas.

En virtud de 10 dispue:;to por el seo- nominado iPlana;51 de -Casa Marqnés; Se ha 6~atj,lodo para el ~cto del l'e!
fiar Jaez de prjmer~ instancia nt¡me~ mide, a Oriente, 114 palmos; a la de mate d3 tales flncas, que t~ndrá !~
:ro 4. de los de esta ca.pital. en provt.. .. Poniente, 100 p;aLmos, y a la Norte, 27 en la Sala audien'CÍs. del expresa~
dencia .de esta fecha, dictada en- 101 palm()s. y al Mediodía, 80 :palmos, foro' Juzgado, sit(l en les bajo& delPahcl~
autos de p1'ocedimiento judicial su.- mando una. total superficie de 210 ·me. ! do Justicia, 8la der~a. .egnndo p..".
m::;rio establecido en el arUcul'O 131 tros U' dec1m:etros. poco mAs o me:. I tio, el d.ia 12 de Febrero próximo, ~
(le la ley HiP'Otecaria, instados ~or el nos; lindante: a Oriente, con Peda""O I cor~ de 1.&& doce y eUllcto; previn~¿D'
;~:1I1coCoIUercialde Barcelona. contra Augé; a :I!ediodia, eon terreno 11«1 11 ¡ dosl' a 1'011 licitadores:
,~"fja Teresa Trias Arnó. :sa anuncia Re.erenda ~munJdad y ~o d~ I Primero. Que e-l. tipo- de snb3;!>1.a ~s
!f. ,~u~a en pública ~asta 'Por prt- Padres ~x:obpSoa. mediante la ¡pro- 1el fijado en la escrl.tl,¡~ de Ih!>üorlu.
¡¡:el-.,. ,..e~._~ér~1Q$' ~Die <1ia.~~.Dga.clÓil (l-e la: cena de la Bsla~ión'j aDtel:1~~i~_9j)rou~



Gaceta oe Madrid.-Núm. 14 14 Enero 1934 r: :""-." ,:Anexo único.-Página 233 l'

rez1a cu::.rta del articulo 131 <!e 18'
ley Hipotecaria, estarán de m:mifie;;:'"
to '00 Secrc'a-:a' quo se .... +.",1......;, 'TI1;jJ',

todo licitad~;~a¿ept; <:o~~·b·~;~~-t~·la
titulación, y que l:l.s- carga~ o gra-"á-,
menes anteriores y los p;-d·~rcr..!·::'~, si
los hcliiere, al crédito dd actor. ':(}¡1- 1
tlnuad,n subsistent~s: C:1tcndiénclose
que el ·~!I!aiar:te lo:>' aceYlla y queda
subro:.;ado cm ~a re¡,pon:><"bilidad d ~
los m'smos, sin dcstin:lrsc a sa í:xtlnJ

dún el .precio del ri:lrcate.
Cuarta. Que los gaHo:; ¿e s:.:.:,;¡sta~

pago Ge d~T'echos a h :-I;¡c;enda e in'~

cripc!{n al Registro y dcmá.<; in~1c;-en.(·
tes. SC'-;í'l de euer,t:l. dd reml1t2'~:C,

Bar('cl(}n~, S (lJ Eno'O de 1(!3:'.-El
S~c:ret~'r:;), I.iccróodo J o s é i',~:1ría
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I
I J-rrZG./:..DO DE p,n:,II:l~A r~~STA.xcrA
!
1 NUMEZO 9, DE 3:~RCELOXA
1! En ..-id!.lu de lo djYlnesto l~or el
í s·~ñor J l1CZ d~ p,Íi11c,a iastands ¿d
1 Juzgado número 9, de esta canitr,). (.-n

1 providencia de e.,le día dicta~a /,,1 el
i pl"oc<:d:.m.iento sumnr;o pn¡n}.w¡(:,~ por
1 D. Buena~-erJ.tura Eerlrtn. CO!,' ,-;1 la
I SGc¡'~d;).d Viuda e Bi.:G~ (e J. ;':::':~)::iU;

I por el presente .se S,'lCQ a pú:;:i:·~: ~:.:.

bnsta, pi}r set';¡ndJ 'V [:7., té,m; JO de¡ veinte d;as, y (~on rchlh (1d :i.;j por
i lQG 0.;::1 precio fij~do de CflITlÚa a~UI:l'\lo

l POi l~lS ]1urt~~s~ la fi.:1CZ s~guiente:
1 Toclv a,[ucl ediDdo St fia~~d;) i'alc.
I con e-l núraero 109, hey s: n ni.lln~,·o, <le
1 la c¡¡lIe de Jubara, ¿e la Yilh {~C Ca-

l
idIa; COm]lUCS,O de u}';:!. cuaúra gran
de y nI detrás de ella dos habi:;:¡done~

scpamJ.c.s por tl!l patLo, en cl que (;'xisi t~ ¡m, pow de ag'.J.::t pc:aL}e; <¡ne mide
, do andlo, .m la p{:r'te de la c811e. 11
1 metrOs lOO cC:r!tíro~tro:; por 3~ mC~!,O$
t 35 cr.rr timetms de la.~:o o fOliuo, ca
l yas (iim€'nsior:cs forrr-:n \ma supe,-:;c:e
{ d ~ 3~5 laCLl'03 n¡H:ve t~~:lHr::.c! ros:.; ~i:l

1 G:l: por la dc~ccha, cnli ¡;l~J.Ú, E~ ~!~, 1~0n

casa (le Antonio SeUo; 1;01' el rr.:~¡tc.

Sur, cen dich:::. calk; V'l" la izqu~::r";l,
Oestc, c:m In. fincn m;~es <1cscri!D., '!!
por la espalda, ?~úrte, co:!' el resto '"~
la fáb:'lcu de ql:;e proccÚ.

Valorada. en lO.OCQ pLs~tas.

1

, Se previene qnc h :a.:bus:c: tcnJr~

hIgar en' ]a Sala au¿ie¡:cia de c.;Lc
I Juzgado, silo en e: ah izqulcnlu <lel
, ,Paluelo de J~sticia. S~:lóa de Fcrmi:t
1 Galán, el día e -de rebr.:ro pró::.imo, "Y
i bora de las doce, b~jo las cor.'Jidonc,s

sig'.licntf's:
Prim~l·a. Que pera tOJ~al' p3:-te 1;::1

la subcsta, deberán los licitado'¡'es dc~
posita-r preYiament(l en la me'.(l del
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto el li) por 100 del tipe
de yalorución, cuyas consig~~:acior:~sse
rán devueltas a 'Sus re:mectivos {h:ci"iog
acto seguido del remate, a exe('p'~'¡ón,

de la del mejor postor <Jl!e contillul¡rfl
subsistente como g-arantia de la obli·
gación, en su caso. como parte dol
p.ecio del remate.

Segunda. Que no se adm..itirá postUl'1I
algUlla que no cuhra. el tipo de :>u·
basta.

Tercera. Que lo~¡ o.uto<: y 1::. ;:;;;¡·tl·
ftcación del negistro a <role se refiero
la regla' cualI'ta del articillo 131 de lt'
ley Hipotecaria, -estarán de manitlest~
en Secretaria; que se entenderá que:
lodo licitador acepta como bastantei
latitulaci6nJ, y que ~as carga!> o gr~<!;

v~mene¡¡ ~teñQres }' los prere..cute~J._r--·.........:.......~--· .... -- ..,.-

· 1t colau; por el :presente se saca :<1 pú-
ti bliea subasla, por p,imera vez. térmiJ

no de veinte días, y por el precio iija- f
do de común acuerdo de las partes, la
finca siguiente:¡ Un edificio fábrica cc.nsiruiuo sl)ure 1

i so!ar, sito en la calle de Juba;-aua. de la

I
"i11a de CaleHa, que mide 120 p:::lmos
de ancho ea dicha c.'lilc. o sean 23 me
tNS 400 miJimctros, y 109 palmos taro

! bi;~n de ancho en la l)::.·:-t~ de dclris,
e sea en la ca:le lie la Iglesi~. igua
les a ~1 metros 25;:; milirnetros ror 413
palmos de largo o fondo. equhalelltes
a se IneLros 53;' mi1imetrüs. fOl1r.:mdo
una surerficie total aproxiruada de
.1';.2gS pdmos 'Y n~cdio, i¡;u:::;cs ::t 1.iSG
¡ndl'OS 433 ¡p.lli:ni:tros {'uad..a:.k~; ocu~

p::l el (:dilicio part::: del die}lO ter:-cno, :>'
fu~ construido de ordell del ,,:1tcri{),
propietario, la Sociedad C~stcll:::, :,icoJ
hu y Rmpus. y tiene su facll¡(~a en
la c.llie. de Jubara, y ca clin c,l,'( sc
ñ~;cdo (;'on los n:uneros 121 y 1::3. :r
consta (h~ plali¡üi bnj, y un pi;;.() cu
bi~lto de terrado con varias dI:PC'l
~encias y un patio en su pa¡·tl: posteJ

rior, sIa que c:;té fijada la mc0il.!a de
io edificado; el patio está cirnJido do
paredes, y tiene una puerta de c:.J.t.a~

da en la calle üc la Iglesia.
Linda en j¡¡nto la dcserila i:r.C:l. y

terreno en que se halla lcyant,:<J: pcr
el frentc, (). sea Sur, con cldla l'(lllc
G,C J¡úa,'a; por. .la d~recha, cn:r<l'l;.lio,
o sea Este, cun p¡-eilio i.}U~ rué de do:!
Jese Riera, hoy el qu¡;, se des.;riiJe a
ccnlinu:;CÍún; por la izquieril<l" OC5t0,
con U;rn':l1l} tic Francisco Col! y otro
de Cstnlina Pe!g. :m!es de Jt::m Cr
g{m y Suñer, y por la es~alda, Kortc,
con la calle de 1a Iglesia.

En la fabrka, que es (te gélli.:rt)i) de
punto, está bst:;lada actualmente la
maquina,ia si31ücnte:

Siete máquinas Coltons, m!.~TPr.J SO,
ma,ca Lubig; 11 m~l<j'uil:~s S:aruhrt,
n~!.nH;r() 42, n13rt;a SeniL:;; si(;!E: 1Hú
qui!las Canats, r:umem ::.3 lt. L., n~r·~[l
Sectts; 13 máquinas cin;:ubrcs, ; ¡: :e;:::;a
Terrol; 27 Gros.

Todas las citadas "a~l P;-O\'i:.t:~5 b
su <:orrespondleata IDel;)r, aps.r;ltJ;; de
arranque y accesorios.

Una m:i.('uina :!Jobinor, s1.stC!:'l:l Dos::.,
I prensa lúi.'"áuli·;a, moid·e tic t.l,r~:;í.o.
I Además vtros u!ensillos y ac(;!.:~,!!:'i·J:>
~h2.sta co!np!c,á tOc.o lo :n:eccsario par..
la ~xp,es:lda ir..dustri:l de géne:-.::s de
punto.

Valor:.:;da en i5.000 pesetas
Se previene qt,c la subasta tendrá

lugar en la Sala audiencia ue cste
Juzgado, sito en el ala izcruierda del
Palacio de Just',-l2. Salón ~de Fcrmín
Galán}, -el -día'::; dé Febre;-o prédroo,
y hora ue las doce, bajo las condicio
nes siguientes:

Primera. Que para tomar 'Pf.rte en
la subasta. debe-rán los licitadores de
positar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des·
tioodo al efocto ei 10 por 100 del ti
po de valoración, cuyas consiunado
nes serán dcyueItas a sus -respectivos
duefi,?s acto s~gUido del remate, a ex
ocpc16n de la del mejO'I' postor, que
continuará suhsistente como g:rrantla
de ia obligación. o en SIl caso, como
parte del precio del remate.

Segunda. Quo no se admitirá 'POS-¡
tum alguna que no cubra el <tipo de
vllíoraci6n:
T~~ra.. Que los autos y la cerofi·

C6:C1Ó!I dd ~htro lL gile se r.cltere 1.&
iJ.:.~ ...:.,..~.;

:.'\.--165

JUZG.A'l....~ DE PRIMERA INSTANCIA
}o,'L'l'iffiRO 8, DE BARCELONA

En ...-.ir-tud de io dispuesto. por el se
fiar Juez de pt'imera instancia del Juz~
garlo número S, de esla capital, por
providencia dictada en el proC".cdimien.
to Judicial sumario de la 1ey Hipote
caria, promovido por D. n¡"m,do Roc:-\
Pnna, contra D. Damián Esccdq Carr.e
té, po. el p¡oes~nte se hnce público que
la subasta señabda para el (ji'-t 23 de
Diciembre ]Jróximo pasado, y hora de
las once, y anunciada por medio de
edictos bsertados en la "Gaceta d-e
Madrid" tIel día 5 de Diciembre últiJ
mo, en el "Diario de Barcelona" del
dia 25 de No,'iembre Í1Himo, y en el
"Boletín OHci31" de la provincia de
Hliesea COTi'espondiente al día 29 de
dicho 1\oviembre, rué suspendida y ha
sido señalado de nuevo para su ~ele~
hración el día lO de ~~.-:hrero próximo
y llora, de las onO!', Ilándose por re
producides en 1(' menestcr los edictos
insertados en los periódicos antes re
señados.

'Barcelona, 2 de Enero de 193,t.-EI
Secretario, Juan C. Villuendas.
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Segundo. Qu e los documentos y
~ertillcacio&1es del 1I.egistrü -de la PrO'
Jliedsd a que 'Se refiere la regla cuarta
del articulo 131 de la ley Hipotecaria,
e~tai"án de manifiesto en la Secretada
del infrascrito.

Tercero. Que se entcnGe,á que to
do licitcdor acepta (X)mo bastante la
titulacién. que resulte de autos. y que
12.5 oCar~as y gra\"amcnes anteriores y
l~s preferentes al crédH-o <lel ador, si
los hubkre. quedarán sl~~istcntes,cn
l~ndiénüoscqueel remat::tn~e los 3cep~

ti! y <r':'~d.3. subrogado "e!: h reSpODS3:
bilidad de ellos, sin de:,tjmll'se a. su
ext:ndón ci pr-cci'o del T-"mate.

CU::lrto. Quc todos Jos J'ostoj'es Ipte
'éics~en tom]r p3r:e en h suba!'t~. de·
nerán cons~;n:;r en 1a C"ja general de
Dcn6sitos {le la nr{lvincin (Delc.::aci6~
de 'Haci;md:1) el10 par ·1')0 ·del tipo di'>
h subasta para poder tomar p:\Tle en
h misma. de'\'olvicr: li:)~c la C~J1ti.c.:.d
ccr,sigr.;tda a Jos p'O,stor:-s. e:,ccpclr.n
he¡'ha de la eorr'e::.¡>oi1(!¡cr.t~ al rcma~

!antc, la e1l"l quedad, en su -caso, cO~

11lO 'Parte d~l precio del r!!m3te ~ y
Qui!l.!o. Que un? vez apTol)~do el

remate, se hara s~ber el 2.dq~lirente,

Jl::,a que dentro del "p~azo d.~ ocho
cías, contados desde ~a notifi::-:lci6n,
consigne la diferencia e!ltre 10 depo
sitado p2,n tomar parte en h1. mí.sr:'!a
subasta y e3 total ¡precio del remate, y
<roe los g:lf.~.oS de subasta, oto,gaci6n
<le esc:r:'·ur:l. eI'! su caso y f!em:í.s hils~a

la entre~a de los bienes al reIr.atante,
serán de c:r.rg-o de! mis;r.o.

Barcc1cn:l. 9 <~e 'Enero (le 193!.--El
;Sccreta:-io, Jos,s ?lIclil1:l.

JUZGADO DE PRll'dERA L~STA.."iCIA
~'"UMERO 9, :>E BARCELONA

En virtud de)o dispuesto por el se
i'to~ Ju~z de pTI1llera in1:strmcia del Juz
~:...,o ~umero 9, de esta capital' en pro
Vl<l<;>r..cl:.l de este dta dictada ~ el ""'ro~..............,,""'n . , y t';-'-"-;:-'-"'" :>umarlO, ~romovido por 1
D. .(!'nenav~::t~:a :Bertrán, Contra la 1
Scoleda1l ~ ll..~ e ~t)i de J. NI- ~

--- .........~-



": Caceta de Madrid.-NlÍnl. 1~

•I nfic3; y que las sentencias dictad:1S

I
po.r los Tribunales' Eclesiásticos a1
pleit-o de diT<orcio con anterioridad al
Decreto del Gobierno de la Rep(¡blj.

I
ca sobre esta IIl3teria de 4 de No\'ieItP
bre <le 1931, y qL~ hayan obtenido en
.su dí:-¡ l:l cportuna valide2: civil 0'0

! necesita.an de ncCYOS requisitos para

I1 su total eft:::;2cla cuando, 'COmo squ!

1
2.cQr;~cce. el f!:!..!.o ha: sido de divor~i¡;)
perpetuo:

1
CO'l;dder::.~<lo que en vixtud de esos

m"inci1>io3 de derecho indudabl~ rcSul
¡ ta que en C;; que provee, por el repar...
1 to verificado, radi-ca la competencia
j para aeon:!::;.r con respecto a la medida
1 que se solicita, <> sea el -diV'Orcio vincw
¡ lar de los cónyuf;Cs. porque cen el
I tes~imor:io que SE; acompaña se acre
! dita. de UI.a manera felulcientel::l. exi-s
I tcncia: {fel fgUo de.clarando haber lu-
: gar al <liyordo ,perpetu(l del matrlm()'o
[ oio de que se trata, 'Cuyo fallo es nr
i me. y,. poor lo t:mto, ejecutorio, y co.
I mo qmera que ,la medj da de refc:-cn.
¡ cia se; ,mlicita por parte legitima, debe

1

a'cceaE'rse, al a.:'llp3ro de esos prcc!,;l)'
tos icg;¡.les. a la eJecneiÓt::., de aquella
sentencIa:

¡ \.:jst:::¡'$ los articulos citados y el 76
al 12 y el 1.433 del Código civil,

Su ."efiorIa, po!" ante: mí. el Sccreta~
rio, dijo: Que de c:onform'idad (,'00 J,o
solicitado P'ür el Proc-urador D. An
tonio Puga y Blanco en el e.s<:rito a
que se -provee. en nombre eJe doila ~ra

ria del Carmen Herrero de las B:í.!'ce-
m:s, y en ejecución de kl senter:cia ftr;
me dlct:;:da con fecha 1l> de Julio de
1922 IJar el Tribl.m¡¡l Eclesiastico del
Obisp:1do de :,Iadrid-AlcaJá en los au.
tos prom'Ovidos por dIcha s·efiora COIT~
tru D. José UrllñueIa S:b;::hcz en los
que se decretó h::ber lugar ai diyor~
cio perpetuo qu<wd thornm el eoua..
bilationem, decretando la sepa~ac¡ón
de estos cónyu,;es en cu:.u:;to á ca~
mesa y lecho. debiendo el hijo del IUa- •
tr;morüo quedar en poder de la m~

dre y condenando en costo.s al deman,
da.do. se decreta~ como 5>; solicita: en
el anterior escrito, h:;¡ber hag:ifr al di.
vordQ vincular de ambc,s cónyuges
debiendo 'Continuar ea ,podel." de l~
!D.adre el hijo -del matrimoliro, hajo la
patria potestad de la misma,. en con
cepto, de cónyoge inocente,. cumplien
"do lo ordenado en la sentencia de c~
ya 'ejecución se trata; y C(lmo con...ro.e.
cuendade esta. resolución, que emana
de la sentencia referida, !!e aeuerda la:
separación de los bienes de dicho ma.
trimonio y disuelta la sociedad de gao
naneklles qne en virtud del' mismo se
constituyó, quedando sin efecto la ad
ministración por parte de.J. marido de
Jos bienes de su mujer, perdiendo
aquél ClIanto le hubiese sido dadú .por
ésta y consen-ando la esposa cuanto
de su marido hubiese recibido; e ins
cribase, si ya. no se hubiese realizado.
en el Registro dvil clJl'Tespondiente

¡la sentencia de coya ejecudóu se tra_
. tca!d<:omo. d:-l,tennina

l
el ,artículo 82 del

i:, o 19() CIVl • en re acion con el 69 de
l la ley de Divorcro.

Lo m~da y firma el Sr. D. Hwn-
berta Llorente Regidor,. Juez de pri'"
mera instancia número 12" de esta ca~
pita!. en Madrid a 8 de Diciembre

• de 1933; doy fe.-Humberto Llo¡"cnte.
I

I
Ante mí, Germáu GoIUále~"

,Y a instancIa de la parte demandan
te, y en atención a ignor.arsc por ésta

X-l69

SeCretario, C:indido Garda. - El Juez.
Mariano Luján.

{Añ:exo único.-P!gina 254

"JOS hubiere, al crédito del lictor, con- J
~uarán subsistent-es, entendiéndose;
~.1e el rematante los 8ecpta y queda f
ÍlÚbrogado en la respocsabilklad de'
~osmismos, sm destínarse a su extin· i
i~ión el precio d;cl remate. JUZGADO DE PRUdERA INSTANCU;
~ Cuarta. Que los gastos oe subasta, NUMEItO 12, DE MADIUD
¡~gOS de derecnos a la Ha-~ienda -e j
! scripción al R~si8tro y demás inhe- '. En este Jr:zgado- de p-irut:ra instan-

, u'tes, s~rán de cuenta del rematante. '¡I cia número 12., ~ Secre::,~ia del Gue
f Barce:o~a. 8 de Enero de 1934.-El refrend.e, promc1.'~das per d P •.c:::t:.ru
:Sec.l'etario, Licenciado José !;.Iada ¡I dor D. Antonio Pusa, peuden di]igen-
:Salvá. X-U;7 bis. e~as a nombre de dOlÍa l\:laria del Car-
t: lO meo Herre.o de las Bárcenas. :Al am-
r paro -del artículo 9.~ de la vi,;cn.ie ley

, ':1UZGADO DE PRIMERA INSTANCIA de Divorcio. contra D. Joó.e Uruñuela

,f NUl\lERO n, DE MADltID l' y Sánchcz,en loo (¡tie se ha dlclallú
la resolw<:.iÓn del twor Htera! :ü-(t:" Eu virtud de provid~ncia dictada en 1 guiente:

~el día, de hoy por el sefipr Juez de ·'A P . • J
')'hfimcra inst<IJ;1óa número 10, de Ma- ¡ uto.- or repe.r~u'O a csiz ¡nga-

,~ do, y Se-cretaria del que rdrenda, el
~id. en los "utos ejecutivos, prom·:>- anterior escrito, con lús <!ocumclltos
.íSidos por el Procurador D. Uooifacio que le acompañao. Se üe::tc por parte
lGuliürez, en nombre <le D. José T,rias 11 en lalj dili"cncias que S~ promueven
!Cortés, contra D. Emilio Bbnco Pa~ '"
~rondo. d9iia Consueio Zarraute Nieto I a doi'ia Maria del Carmen Herrero y
iy D. Mateo Azp'Citia Esteban. sobre I de las Bárcenas, y en su Demore y re
ireclamación de cantida~ se saca a l:i 1 presentación al Procur:Hlor D. Anto
{:venia en pública ~ubasta, por 3cgunda I njo Puga y Bronco; entj;:ncI:i!':lse con
! :vez, y ccn la i"-ehaja del 25 por 100 i éste las sucesivas diligenc:us, y
{de la suma que sirvió de Upo para la I Resultando que este Procurador, en
'/prhnera, o Siea en la cantidad de 150.000 l' la repI"es~ntación indic:.tda, y ampa
pesetas, la siguieni.e rún d.ose en lo dispuc.s.to en el articu-

C2.sa siluf.da en esta <:apita~, con fa- 1 lo 9." de la vigente ley de Divorcio.
chada a la calle de Do'n, R:nnón de la f en relación .;con el 4.

0 ce las rC,;las
':Cruz, sin número, hoy distinguida con I tmnsHorias, acudio nI Juzg;:do vor
,ellO, con vuelta 3 1:\ calle de Claudio I medio de su anterior esc.rito, que en
Cocllo. distrito judicial y municipal de rc.parto -corres¡:rondió a ~ste del nÚI:le
Buenavista, que consta de ocho pi;>os, I ro 12, Secretaría del que l"efrenda, s~
incluida la p.lan:ta baja de sót<1no y l.ill , Ucit6:ridose dicte auto :.cordaDOO el
patie. divuI'cio, por haber tr3r-..",.;urrido más

Para su remate se ha señalado el dia 1 de tres Llños desde qlle ~e dictó sen
10 de Febrero prÓTJrno. a las doce I leucia por el l'ribu!lal Eclesiástico de
'de su mañ:ma, ~n la S~]a audiencIa de I esta población, en cuyo f<lllo se dis
este Juzg~do, sito en 1a caUe dcl Ge. 1I pus-o que, scee!Hendo a lo solicitado
:p.eral Castaños, 1. p.or dicha set1ora, se declarase haber
; Lo que se hace público por el pre- lugar al divorcio perpetuo de aquélla
&cnte, a,h irLiéndose: 1 y -de su esposo D. José Urllñuela ${UI-
i Que indicada finca sale a segunda 1 chez, y decretó la sep"radón de lós
)ubasta en la c.'mUdad de 15(}.O()t) pe- ,(ónyugcs en cuanto a casa, mesa y le~
¡;elas, descontado ya el 25 por 100 de cho, debiendo quedar el hijo del ma~
,la suma que sirvió de tipo para la pri- I trimonio en poder de la madre y con~
mera. I denó en costas al demandadú:'

, Qne para tomar .pa...te en la subasta, Resultando que con el expresado cs~
dcberán los lidtadores consignar en la I edto se ha presentade. además una
¡mesa del Juzgado o en el establecí- segunda COpia de 'la escritura de man-
.n::iento d{:Stin.f:.d.c. a! efecto Una cantidad d.~t{; ororgada por la demand~iite! y
igual, por lo menos, equivalente al 10 Iun testimonio de la sentencia dictada
por 100 de expresada suma. con fecha 15 de hlio de 1922 por el

Que los autos y la certificación de Tribnnal EeIesMstico de esia pobla-
'cargas a que se r.eft.erc la regla cuar- I ción, en que se declar6 h::¡b~r lurra. al
ta '<le! articulo 131 de la ley Hipote- \ dh'Orcio per.petuo qlluad tlwr::''r! el
caría. expedida por el Regislro de la 1 c~habitationem de, D. Jo..'>é Uruñuela y
Propiedad correspondfente, se hallan l¡ Sanchez y de su mujer doña l\faría del

,de rnznifl.esto a los licitado~-es -en la Carmen Herrero y de las B"ircenas,
Secretaria del infrascrito acordándose las demás medidas que

Qu.e los titulos de propj~Lad de la I anteriormente se rela-cionan:
:fl:"lca se b:l}lan suplidos por certifica.. I {:onsiderando que. con anegto a lo
clón expedida por el Registro corres- Idispuesto en los artfcul'Ús 67 y 82 del
poadíent::. oent.endiéndose que los acep- ; Código civil, la ejecución de la sen
t:ln los licltadOl'es cJ.mo bastantes, sin tencia dictada en los pleitos sobre nu
rener derecho a exigir ninguilos otros. ! lídad y sobre divorcio, en lo que res-

Que las cargas o .p"avámcnes ante- , pecta a Jos efectos cívi!es de dichos
rlorcs y preferen les. si los hubi,ere, al I¡ f~llos, está copsagrada a la competen
crédito reclaI!lfl.CIo en estos autos <:on- cm de los Tnbunales ordinarios úni
thmarán s!1bshtentcs y sin c~celar ¡ ca autoridad que puede decretar la
\'ntsndiéndosc:: q u e ei remai:mte lo; I ejecución referida; y de conformidad
p!)epta y quro'a subrogado en la res- ' COli lo establecido en el articulo 39
vmsa},iJi;:1ad de los mismos sin <les-- !' rle la ley de DivQrci.a de 2 de Mal'Z'O
t:narse a su extinción el pr~io del re- de 19.32 y ue :la regla cuarta <le las
mate, cuyo precio, descontado 10 que lr~nsitorias, se dictará sentencia de
se deposite para lOmar parte en la divorcio, a pefíción de los dos C611""
subasta, se consignará dentro de los yuges, transcurridos dos años,. a con~
,¡c.ba días al ele fa aprobación del re- tar desde la fecha de la separación y
¡¡¡ate. a petición de cualquiera de ellos

Mad:-id, j ': ',;;';!,r'"O de 19".... _ El d h-'- r-" ....., ,cnan o 'u.uieran f:rans.currido tres



JUZG.á.nc DE p~n~,A 1::';-3T:..;;CU
ns T()~TOSA

Po!" el present-e edicto, qu~ ~~ e'l': •.'
pide en merHos de H<.ltosde juido.
ejecuti....o procedimiento sumado tic Ja. .
ley Hipot:.:caria, imtad'O;; p:Jr d Pro·
cu:-adol" D. T. José Gi:;b~rt ~l:1rtine:r..

en representación de cbi"i'l };'ii,;¡r )fr¡
nuel Ballcsté, contra D, R:lf::ei Z;lra·
g07.:l Sorrihcs, se S::lc:ln. pe!" ,prirr.~fa

YCL, a púbJ:ca sllDt,sta i~),; ln'::u!:iJles:
si6uientcs:

l:Jo
Ul':'~ :hc,cdatl situ3.d~ en 21 t':~L"

liÚDO d~ esta ci¡¡O:-1I1, r parUd:l de Je
süs y 2\bria, de exkl,S;Ó¡1 {;inco loma
les y un cu~rto, medida del r>Ü'l, igual
a 1.J:la hcct:irea, 14 áre:1S, Gü centi~

ire:ts, ;-oeo más o meno,,; ticrrfl senr·
brcdura en la cual existe unn c~sa de
planta b:lja y un pis"O, corrn!, bl~Tif.r

de pan cocer '.f cisterna. de superficie
ocho metros de frente por 40 de hon·
do. tael.) ello d~ rp.cíente ·const rucciún;,
linda dicl\ú inmuehle: par ei !\orte.
con tierras d~ JO(lq¡;ÍTI TJrón; por
Sur, con l::l.s de D. Fe!:pc :lo" D, Josb
Vergés; Este, con dicho D. Felipe Ver·
g&'$. y por Oeste, con las de Antoni()
Frcix:}. De valor, .pactado por las por·
tes según escritura de debitorio de 19
de Julio ele 1918. 3utodzuda p.or don
'\D[Q!ÚO de :'1onasterio 'Jr- Gali, 27.000
pe5cms.

2." Otra heredad situada en el tér·
l1l ¡no ele esta cíudcd, y partida de Je~

sús y ~.Iariu. de rcgadí;:¡ 'Ji cereal se~

cano, de cabida. ,~egún el titulo. 4~

áreas SO, cenli~reas, y en realidad d~

mayor extensíón; dentro de la qut
existe un clnacén de 41 rr:cL-os de lar>
go por -1Q de ancho. de reciente conSo<
trucción; linda tod.o:- por Norte. COIl
earretera de Las Golas: al SU!", tierra!
de Rafael Zaragoza; Este, con el mis-
mo, mediante <:amino, y al Oeste, con
Artui"O Valldcpérez. De "alor, según lt
escrilura presentada. 25.7S0pesetas.

Se advierte: que la subssb tendrá
lugar el dia 20 del ,próximo mes da
Febrero, y hora de las doce, en la Sala
audiencia de este Juzgado; q"Je los li~

citadores deberán de-positar previa..
mente en la mesa judicial, o en Esb'
blecimiento destinttdo al -efecto, ellO
por íQu dd valo!" e:o::presado. no ad~

mitiéndose Jlostura que no lo cubra;
que se entenderá qne todo lic!tt!dor
acepta eomo bastante la titulación. y
que las car;;as y gnl'vámenes an~erio.
res y preferentes a las del ac~Ol-, L~.i las
hubiere, continuarán subsistentes. en~

tendEénd'Ose que el rematante q!:eda
subrogado en la resJX)nsahIlidad de
las mismas, sb destinarse a su e~tin'"
ciÓ':! el pl"edo del re:YHl.te, h::leh~nrlos~

cosm!" que el remafante acep!a tedas
y mIda una de las conrliciones que
preceptúan las ieyes vi;entes. y qne
los 311tos y la certifkación dl'l Rcgig..
ro, estarán de mn:nj~bsto en 13. Secre.
taria !lel que rerren da.

Dado en Tortosa a {) ~., Fl'"r? ¡fe
lY3'1.-El Secretario, ante n"':, J. Al~~
gel-El hez Agustín Sán~!lc::-.

, ~7li\)

JUZGADO DE FRIMERA ~ST.A~CL\.
:N'UJm!:~O 20, DE l\1ADRID

En virtud de providencia dictada
en ei día de hoy por el Sr. Juez de
prime.a instancia número 2il, de esta
capital. en lo~ a11tos prur:-lOvidos pür
la Sociedad de crMito llipctecnrio El
Rogar Españo!, reprcsent¡tda por el
Fmcurac:ror D. Gasp2.r de la Ser!1::l,
eontra D. Mi~el Brea GOl'11.alD. soilr-e
urocedimlcnlo sumario para el coLro
de un cri;dHo hlpotecario de 95.30tl.76
}Asctas, i:rtercsc..'> y costas. se s:lca a
la vent:1. por segunda "C':, en púb¡:c~¡

Sub~lsta, por término de ~e:;::te dias,
la si~,liente finca:

'Una casa sita en esta -capital, dis
trito de Palaci'O, señalada con el :::IU
mero 12 del paseo de San Vicente, de
superfic:ie 3í9 metro..<: siete y il1edi<1
dec¡me~<os. equivalentes a 4)\~~ pies
52 décimos cuadrados. Linda: por el
Snr, o fachnda. con el exprcs:H!l¡ :~:l;;C:i)

de San Vicente; por el Es~e, o dere
cha. entrando, con la cnsa número 10
del 'mismo paseo, pr.ovia de dcña ~!fl
ria Sierra, viuda de D. Felipe Cuna
chQ; por el Oeste, o izqu:ercb. con so
lar de doña 1iaria <le lo~ Dolores Xie
rulf y VareIa, y ,po, el Norte, o espal· '
da, con so~ar y edificociones de b ya
mencicnnda doña Maria Sierra. Estn
casa tiene dos patio~, tillO de ellos
cenlral, c.:>n fUC'TI1e de agn:.a de L07.oya.
y el otro, al testero. Consta de planta
de~ótu~os en generol y d-e pi~os bajo, !

princip;¡l, segundo. tercero y cuarto.
tcnienJ.o bu11ai"d}1!a-;:. trr:~ter3S en ~l

peralte de armaduras.
La finca descrita hu sido tasada en

la escritrrra has.e: de: -e5te p~ed~~~en ..
to en 198.000 peseta~.

La Sllbasta tendra lugar en la Sab
audiencia de dicho .Juzgado el aia (\
de Febrero. a las diez y media ele sn
m~ñanr¡, y se advi-erte a los liÓ'tadores:
que ·para tomar parte en eHl'l. deberán
cO:ls1gnar pre'\"iamente en la mesa ele
referido Juzgado, o en el Establed~

m!ento público destinndo 3'1 efecto. el
10 :por 100 de 148.500 pesetas ¡)oOr que ,
s:\le la fin-ca a subasta; que no se s(l~ !

mltiran posturas inferiores a di-::h:.l
cantidad; que los autos y la certifica·
ción del Registro de la Propiedad a
que se refiere la re~la cuarta del ar·
tículo 131 de la :rey Hipotecaría, estu
ran de manifies.to en la Secretarf:!. del
actuario. donde 'Podrán e:-::aminarIos
los licitadores, sin que teng:ln dere
cho a exígir ningIln-OS otros; qUe: se
entendeni. qUe todo licitador ac:epta
como- bastante la titnlad6n, y que Ins
ca~as 'O gravámenes an teriores y pre r

n"ntes al crMito -del actor', continu.q
rán 'lubsistentes, enteIldiéndose q.le e-l I
rems.t:m!e los acepta y queda SUhfC
gado en la responsltbilidad de los ro'.s. I

mas, ~in destinarse 3 S11 extindón el 1
¡:'.~~cio del remate; que éste se ;,lpro· i
b3iá a fa,oi del mejor- postor. quP.'- I
d¡¡ndo como .p:lrte <le! precio del íU:~~ I

mo la cantidad que haya consignJ,dQ 1
el rematante para tomar parte ea la
snbnsta, en poder del actuario, 1: de-

JUZGADO DE PRIUEi~ L~STA~CIA
NUMERO 1~ DE MADRID

Por el presente, y en virtud dE!' pro
viJencia dicte da por el JU7.gedo d~
primera insúmcia número H. de esta
capital, en los ::lutos de s~ucstro y
eMje:Jacióll de una finca hlpntecada
en 15.0(}O pesetas. seguido!> a nombre
del B::.ncú HípoleC':lrio de E:;;p:'Jña, con
tra D. Clemente ~lar",.¡inet Viilas, se
ha acordado sacar a 1:1 yen\.a en pú
blk1 subasta, por primera 'vez. térmi
no de quince días, por lo menos, 'Y pre
cio de 30.000 pes~tas. ia n,enC:cr..ada
finca. que es la si~tiente:

En Barcelona.-LJ na casa CU!l~"'ucst:J.

de dos He-:!.das y tres pisos. di\'iñidos
cada uno Em dos ha.bitachmes, con ¡¡s
lio por ddris-, sita en la c:llle ele 1:1
Carreter:I y de Sanz. o se:! In en rre
tera reo.l de !-bdrid señalada sctu:1l
mente ccm el núme'ro 29, cu:ya casa
consta de dos cuerDOS solares., de ca
bida. el uno, de aného. 29 palmos por
la parte :\1ediodía y 28 pa,lmos !,>or- la
parte ICierzo. y de largo ofendo. 94
palmos en linea <le Oriente y 9~; en el
Poniente form::mdo una superf.cie de
2.í36 PiÚmos, equivtl.lentes a 103,:W
metros 'cuarlrados, y el otro solar con
tiene 23 palmos de latitud y 10-2 de
longitud, poco más o menos. constitu
yendo una superficie de 2.856 p~lmos,

iguaies a 107,87 metros cuadrados. y
unidos dichos dos soJares forman nna
total sUP'Crucie de 5.592 pabIlOS. equi.
valentes a 211,25 metros cuadrados;
lindando: por Oriente o derecha, sa
liendo, D. Pedro Corta y A}mir~n; por
Mediodia (l espalda, co n honores de
D. José Toscano; por Poniente o iz
quierda, con Francisco ROvira v sus
sucesores, y por Cierzo o frente: con
la indícada calle carretela.

Para cuyo seto de la subas!a que
habrá de teiJ.er ll<gar doble y shü11Itá.
neamen.te ante este dicho JuzgaG.'O y
el que por reparto corr-esponda en la
ciudad de Barcelona, se 1uJ. señalado
el día 2 de Febrero pró.·dmo, a las
once. anunciándose por medio del
pre.<;ente y previniéndose: Que pa:-a
tomar parte €n la subasata debedo los
licita~ores consignar el 'Hl por 100
del tiJl(>; que no Se admitirán pos
turas qtle no cubran las dos terceras
p~~es del expresado tipo; que si se
h!CleSen dos posturas iguales se ubri
1'a nuevo. licitación, entre los dos re
D?-~tantes, an~e este Juzgado; que los
titu!?S han SIdo suplidos por ccrtL.'i
cacl?n del Registro, y se hallarán de
mamfiesto en Se.:retaria debiendo
C~DfoI:lllarse los licita-doreS con ellos
IilD que tengan derech() a exi!ñr otros'
y que 19s cargas () gr~vámenest:t ant~rio:
res r 'Preferentes. SI los hubiere al
crédlto del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndose qUe el re..-natan
te los acepta y gueda subrogado en la

Gaceta de Madrid_-Núm. 14 14 Enero 1931 ~-\nexo unico.-Página 235 -<...~
-~----------------- ------------------'

i
'\"-Glviéndose a 1(lS dero¡¡s lidt::ld~re.¡;'
sus l"~peeti\"':lS C'OilsignacioMS. .

:Msdrid. 2 de Enero de UI:.:.t.-El
Secrctrrrio, ante mí, Rafael L. de Pan.,
do.-','lsto lmcpo: el Juez de prir;!erQ.·'
ins':ancia, Vicente de 1:1 Sicrr::l.

X-·-li5

el ~etual domicilio Y paradero df:! de· ! responsabilidad de los mismos. l'in
mandado, se ha 'lco.da-do la Il'O~lfi~ '1 destinarse a su extinción el precio
ción del auto inserto por med!o.de del rem:ate.
cc-dula arreglada a ~er=h~•. que se ln- Madrid, 2 de Enei"o de lS34.-El
seríani en el 8,'>-letrn OflC:ul de es.ta 1 Secretario, José Cruz.-El Juez b~e-
provincia Y en la GM':ETA D~ M....O'~ID- 1 rino, Julio :-:1.5.0.

y para qUe sirva de n-otificaclon al X-liS
dem:mdado D. José Uruñuela S:iDchez, -~--
~TI 1"norndo }):lradero. expido L'!. pre- \
s.en!~ en Madrid a 12 de Enero de 1

19'~' - El Secretari.) Genn:in Gon- l¡
.' , 'l"-177

'Z.¡Í'e¿. '"
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CITAClO~'"ES

ADMOOSTRACION DE JUSTICIA

TALAVERA, j ..ntonio; cuyas demáS
cirCU!lstancias últimamente se ign<Jran~
comparecerá. el día 8 de Febrero pró
ximo. a las nueve. ante el Juzgado mu..
nidpalnúmero 17. de Madrid. sito en:
la calle de la l.'1agdalena. número 22.
prin<:.ipal. a celebrar juicio de falt~s,

po·r desobedi(;ncia. instruídlO contra 10$
anteriores. .

307

VALDES DIAZ, Ciro; de treinta años
de edad, solter'o dentista, hijo de Juan
y de Teresa, natural de La Habana
(Cuba), <IUe dijo ,,-ivil' en la calle (}6
Echegaray. nÚInero 29, y cuyo actud
domicilio o :paradero se ignoran; eOir:·
parecerá, dentro del 1érmino de num-e
días. en el JuzgadQ municipal número'
19, de Madrid, Carrera de San Fra~::.

cisco, número 8 ,piso segundo. a fin <"'0
cumplir -la penu' que le ha sido impac$
ta en el iuicio de faltos seguido contr~
el mismo por vejación, bajo el núr.l~J"
ro 795 de 1933; a,;percibido que. Ce TI/)

verificarlo. le parará el perjuicio a q~:~

haya lugar.

ZT.iRlTA y ZURIT.-\. :Nicanor. Pllat:
Menéndez y Marcelino Alonso; cuyall
demás circunstancias se. ignoran;coII!"'
parecerán el día 20 de Febrero Pi"-~X!
mo ti. las nueve, ante -el JU2gado munl~.
cip~ iDúmero 17 de Madrid. sito en 14.
calle de la 1\'Iagdiuena. niÚmero 22. pr~~,
ci:r>al. a 'Celebrar juicio de faltas: P:9,I.
ldiones, insi:mido contra;los anterlO~

309

SAxcnEZ PEREZ, Mariano; hijo de
.:\.ngcl y <le Eug\.:nia de diecisiete años
de edad, ~aifJero ce Casa del Puerto.
Villatorres (Avila). domidllido última...
men te en un3- -casita, sita detrás del
Hospital Militar de C¡¡..~bz.nchel; ~c l~
cita para que ~l dia ~6 de Enero ae
mal y hora de 'las euah'o de la tarde.
comparez.::a 2nte el Juzgado municip:ll
nÚInero 15. de Madrid, sito en la c...lll)
del León. nÚlnc,os 40 y 4~, a celebrar:
juicio de faltas número 1.081; baio.
apercibimicnlo de pararle el pe.rjuici.\i.
a que haya lugar.

3M

305

306

VIRAS MARTINEZ. Luis; de diez y,
nueve años, solLere. sin prof.esión. hijO.
de Aotonio y Marcelina, natural de Ba
za (Granada). que dijo vivir en la call~
Fernan<1o el Católico, número 40, <:uarto.
bajo derecha, y cuyo actual domidlio y.
par-adero se ignora. comparecerá el día
25 d~l ~ctua1 mes de Enero, y hora d~
las doce de su mañana, ante el Juzgadoo
municipal númerQ 19, de Madrid, a ce..
lebrar juicio de faltas, por hurto. baj~
el númej-o 1.1í7 de 1933.

604

micilio o paradero se de~olloc~n; com~
paret:"erá. dentro ud ténnino de nueve
dias, en el Jt~zgado municipal número
19, de Madrid, Carrera d-e San Ft'a·n...
cisco, nÚInero S, piso scwmdlO, a fin de
cumplir la pena que le ha sido impues
tn en el juicio de faltas segcido conlra
el mismo. ·por daños, bujo el nÚIner,)
603 de 1933; apercibido que, de no "'e
rillcarlo. le parad. el p~rjulcio a <¡u.:
haya lugar.

30~

SACPJSTA.~ G:..r-:C!.-\. F~~¡¡:..c~ de
V~:tntiUn a~:os de ei~'l~. t.:"Y;l" d,en~ás
CIrcunstanCia.s pi:l·:-:;:~;'l:;:'. ,,:' ;I,'~:;.a~ .fU"

RlJIZ FI6UERO_\., Antonio; de trein
ta. y .siete años ó'e {ó'ad. casado, nave
gailüe, hiio de Francisco y de Pilar. na
tural de Santander. cuyo actual domi
cilio {) paradero Se ignoran; compar:e
cerá, dentro del término de nueve días,
en el Juzgado municIpal número 19, de
Madrid Carrera de San Francisco, nú
mero 8; piso scgunc.o, a fin de cU¡l1plir
la pena que le ha sid-o impuesta en el
juicio de faltas seguido contra el mis
mo, ;por malos ira tos. bajo el número
887 de 1933; apercibido que, dc no ve
rificarlo. le parara el perjuicio a qne
haya lugar.

302

303

POR EL PRESE\"TE. se db 3. San
tia:N Piso Crespo y a Alfonso Gea Nú
ñez.domiciliados últimamente en -el
Puente de Vallecas, calle de Picazo.
número 28) par-a que el díoa 31 de Ene~

ro actu:l1, y hora <le las once. com·
parezcan ante este Juzgado municipal
número 8, ce l\fadrld, sito en loa calle
doe los Estudios. número 3, ,principal,
a celebrar iuicio -de faltas número ~85

de 1933; :apercibiéndoles de pararles
el perjuicio :1 que haya lugar•

RUIZ LOPEZ. Francisco; de veintiún
añlOS de edad, soltero. illbañil. bijo de
Manuel y de l\fatilde, natural de La Ca
rolina (Jaén), que dijo vivir en [a ca
lle de Ceferino de A'Ioila casa ~in nú
mero (Ca:rabanchcl Alto). y cu¡o ae
tual domieilio o ;paradero se ~gnoran;
comparecerá, dentro del término de
nueve -~ en el Juzgado municipal
nÚ'nrero 19. de J.ladrid, Carrera de San.
Francisco, número 8. 'Piso segundo. a
fin de cumpIk la pena que le ha sido
Impnesta en el juicio de .faltas seguido
cantra el mismo, por estafa. bajo el
J11.ÍJIlUO 995 de 1933; a:percihido que,
de no verificado. le parará el perjui
cio a que haya :lugar.

299

SOl

REVUELTA, Santiago; Manuel Ro...
dríguez y Tomás púez. c;:uy..s demás
circl1IlStan.::ias ·sc ignoran; comparece
rá.n el <lía 20 de Febrero próximo.
ante el Juzgado municipal número 17.
de Madrid. sito en la calle de la Mag
dalena, número 22, principal. a celebrar
juicio de faltas. por dañ'Os, instruido
contra los anteriores.

'POR EL PRESE.'TE, se dta Q José
Francisco, de veintitr¿s ~ños. hijo -de
Antonio y Ehira, Y Antonio Garcia
Diég¡.;ez. ·de odiecinuc,e años, bijo de
Aurorn, llara que el día 31 de Enero
adu31. y hora de las diez lle la ma
ñana, eomparez~n ante e!;te. Juzgado
municipal número S, de Madrid. sHo
c·n la ealle de los Estudios, númerO 3. I

p.ara celebrar juicio de fnltas por ~s

tafa, con el número 1.113; llpercibién
doles de pararles el ])'t'rjuido ';;1 que
haya lugar.

300
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POR EL PRESE~'TE. se eita a Ci
~rian;l Sánchcz Martín, para que el
fiia 31 de En-::ro, y hora de las once,
~omparczca -ante este Juzgado muni
éipal número 8, ce Madrid, sitQ en la

.calle de los Estudios, 3, principal, ·a
c::ekbr:1r juicio verbal de faltas nú.
):nero 1.089 de 1933; hajo apercibi
'roiento de pararle el perjuicio a que
¡¡aya lu;a¡·.

297

POR EL PRESB."\'TE, se cita a Vi
llente Eloisa Láiz y Francisco Marti
l1·ez Blanco, para que el -día 31 de Ene
'-0, y hora de las once, comparezcan
~Dte este Juzgado municipalnúm~ro

:8. de Madrid. sito en la calle de los
\Estudios, 3, .prineipal'l.. a eelebrar jui
ocio yerbalde faltas -'.úmero ¡SS de
1933; bajo apercibimient-o de pararles
1:1 perjuicio a que haya lugar.

'Bajo los apercibimientos prQcedenlt!J
en de:"echo. se cita y empla:za•• por
los Jueces o Tribunales res1}ectw.os.
a las personas que a contm!1r:c~r5n
se expresan., para que compare;:can
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en. este periódico oficial, con
arualo al articulo 173 de la ley de
EIliuiciamientc criminal. 380 del C6~
digo de Jus~icia Militar y 63 del de
Marina.

POR EL PRESE!"~TE. se cita a Teo
....lora )!urtíncz Pérez, para que el dla

!1 >de Enero, y hOla ·de las -dkz•.c?m~
~arczca. ante este Juzgado mumclp:d

'i'Iúmero 8. de Madrid, sito en la calle
1de los Estudios. 3. principal• .a cele
¡brar juicío yerbal de faltas número
. 91ide 1933; bajo apercibimiento de
j p::m::r;e el perjuicio a que hny~ lugar.

POR EL PRESE'''i"TE, se cita a Ber
hrdino Bl::i.zqccz Gómez y Gregorio
5;inchcz Diaz, para que el día 31 de
',Enero, y hora de las once, comj)srez
~ ür:tc este Juzgado municipal nú
mero S,de ~Iadrid, sito, ~n la ca!}e
de los Estudios. 3, principal. a eele
~rar juicio yerbal de faltas mimero
~23 de 1933; bajo apercibimi-ento de
~o.rarle el perjuicio a que haya lugar.

POR EL PRESENTE! .s(!",ta a Er
":esto RocamQr.a Berna.oeu, Ant o n i o
:Ruiz Jiménez y Sebastilil1 Albadalejo
Fernández, paTa que el díaS1 de Ene-
..o próximo. y hora -de las once de la
iDañana. ccnnparezcan. ante este Juz.
gado mmrlcipal número 8~ üe :Madriod~
8ito en la calle de los Estudios, nu
mero a. principe,I. p8m celebrar jui
_~ d,(j faltas míJDa'o 1.112 de 1933;

~
l6Ddo1e$ de ptiWles el perjul-

. " . _"",..lMi...~ . ,.,.• '.
.•;á!;<~~ ~& .~ _
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351

LOPEZ PEREZ, S{!::,::;sli{,n; ;;d!¡:r-ft¡ a(l
l:uc]Y:l, de estad'Ü casad-o, P¡():'"i(~!i e~" .
c!"ibie-r_~c .. de treÍTIta :i dos ~~E.'-~:5 ~~~~Ji,"

• c· ............

Jl1lENEZ CABALLERO, Jt:.an Jo:;é;
soitf:l"O, vendedor, de treinta y ocho
añiJs de edad. vecino de CaDl'a, domici
liado ultimamente en Cabra, calIe de
Empedrada, número n, ns.tural de Ca... '
bra, hijo de Jesé y ..ie Carr.:l'~n, procesa
do CIl 'Cansa, por (;1 delito de c$taf~, mi
mero 152 de 1933; compare,:(:rá unte el
Ju¡:gaoo uc instru'-"-,;ón del distrito del
S:lgrario, de Grailalb, sito eTI elP<llaclO
de J:.Isticia en el té:-raino úe diez dfas,
responder <le los cargos <¡u-e resultan
en uicha ca:lsa; ba]oape.cibimicnto d~

se:- d.ecl:::.r:::.{~o !'ebelli~, si no ]0 yer-ifka,
552

5h

349

350

IGLESIAS GON"ZALEZ, Santiago; Se-
cretario del Sindicato Unico de Tm

, Qajadores dc l\lartorell, domiciliad()

Iúltimamente en l\Iartorell; procesado
por la causa número 434 de Hl33, so

l bre sedición; comparecerá, en ténninc
! de cinco días, .a·nte este Juzgado ·da
¡ San Feliu de Llobregat, para notifi-

carle auto de procesamiento, recibirle
indagatoria y constüuirse en prisit'ln..

583 I

G.\RCIA AZAGRA. Luis: de veinti
nueve aiíos, casado, sin oficio natu.
ral de Gallarta (Vizcaya), pm-tido de
Bilbao, ~ijo de Bonifacio y de Maria.
sin domicilio. y Juli~n Arrizabalaga
Zubieca, de' ....eintiocho añ-os, sol!ero.
natural de Bilbao, partido d() Bilbao,
bijo de Ramón y de Maria. s:n dorni.
cilio,arobGS de ignorado paradero;

I comparecerán, en el término de diez:
dh1s, ante el Juzgado de instrucción.
número 4, de Bilbao, con el fin de ser
Ies llotifi-cad-o el auto de procesamien-

. to contra ellos dictado en fecha de
I hoy y ser reducidos a prisión, según

1
10 acordado en -causa número 369 de
1933. de este Juzgado; apercibiéndoles
quc, de no comparecer, serim decla-
rados reheldes y les parará el perjui
cio u que haya lugar.

593

344:

345

GARCIA BARBOX, Ceferillo (a) "el
Cubano"; n2.tural de Qviedo, de esta
do soltero sin profesión, de cuarenta
y d.os años, hijo de Ceferíno y de Jo
sefa; comparecerá, en término de diez
dí(!.s, ante en el Juzgr.do de inst:x:uc
ción número 1, de Zaragoza, al objeto
de constituirse en prisión y demás di
ligencias, a¡;:ordadas enexpedienle que
se tra;mita bajo el número 20 de 1933,
sobre: aplicación de la ley de Vagos
). };Iuleantes.

GARelA FERNA~!DEZ, Natividad;
natural de La Basti da, de estado sol
tero. de profesión Jornalero. de .ein- i
ticinco años de edad. hijo de Antonio .
y de Balbina, domiciliado Últim:J.mc!l- \
te en Valencia, calle de Yivons, nú
mero 3{), tercero; procesado en causa 1
nú..."D.cm 564 de 1931. por el delito de
desorden, se.guida en el Juzgado de
instru<:ción del distrito número 4, de !
Valencia, como -comprendiclo en el
número lo" del articulo 835 <.le 1u ley
de Enjuiciamiento -criminal; com¡¡are-

1
cerá, en término de ,"cint!:: dias, ;;;.... t;.:
el expresado Juzgado para constituirse

l
en prisión en las Cárceles dc esta du
dad. y responder de los cargos ql~C 1e
resulten; bajo apercibimiento de ser
decl&rado rebelde y pararle el perjui•
eio a (Iue haya lugar.

593

lla ~:)ndena hnpuesta en el sumario se-1
guido en: este Juzgado <:on el número
'123 de lS31, sobre estafa. GO:~IEZ FAJARDO, José; de diez y.

571 locho años de edad, soltero. canastero;
! l' natural de Huelva. sin residencia fija,I 342 procesado por hurto; cc.IDparecerá, en

\
1

el término -de diez dia's. ante este J llZ-
DORDAL ;L\.RTIX~.Pr2.ncisco; nn.- fiado de Utrera, a constituirse el': pri

tural de Burcclona, {,e es~ado soltero, 1sión

i
sin profesión, de HintiCinCO años. hilo • . 539
de Dnmingo y de ~Iuria, sin -domicilio; l 347
-comparecerá, en ténni,no de d~c:;: di<\s,

1
, en el Juzgado de instrucción númcro 1, Gm';ZALEZ SA.•"\-GHEZ P.udencio;

d-e Zaragoza. al objeto de constituirse hijo de )1anuel y de Carmen, natural
en prisión y llevar a cabo las tiemás <li- de Cádiz, de estado soltero. de profe-

1
, li"cn-cias 2.cordadas en expediente que sión marinero, de ,eintiún años de

b;jo el número 10 -de lS33 s~ t:-amita edc.d; procesado por deserción, causa
1
1

s0bre aplicadé-rr de In ley d~ Yagas y . número 945 de 1932; comparecerá, en
),'Ia1ca:-,t~s. término de diez días, ante el Juzgad{

1 5!l7 de instrucción del distrito de la Ala_

I 3-13 meda, de ).Iálaga, bojo apercibi~liento
de r~bcldí:l.

FE;;XA:;¡DEZ CO:-~ D E A BU 1 ~ , 5(l()
Edu2..do; de ....einticuatro años de N.bu, 348
soltera, escribiente, natural ·de Huts
ca, 'domiciliado últimamente en :,\1:1
drid, calle ~el Norte, número lí, de
donde se ausentó di'r~giéndose a Zara
goza v .cuyo actual p2.:-adero se ignora,
proc~~ado en sumario número 160 del
corriente año, que se sigue por rob() <le
una campana; comparecerá, en el tér
mino <lc diez dias, a contar dc la pu
blicación d'~ la pres~nte en la "Caceta
de J;kddd" y "Boletín Oficial" (le esta
,previncia. 3,ute el Juzgado de instruc
ción de Huesca, ~ito en la calle de :\1
co;-az, número 1, a notificarle el auto de
procesamiento, re:eibirl.e decla.raci.ó.n in
<la "atoria y praebear las dem,ls dlllgen
ci;~ inherentes a dicbo procesamient.);
baio apercibimiento <IUe. de no verIfi
carlo, será declarado rebcld-c Jo" le para
-ni. el .perjuicio a que ha)'a lugar.

554

564:

59·~

341

339

338

REQUlSlrORL<\S

!
ALARCO::\ CA~IPOS. Runno; nátllral I

(le Albacete, de' estado casado, jorna
lero, -de veintinueve a.fios de edad, hi
jo de padres desconocidos, domicilia- 1
do últimamente en ésta, -calle Fontro
:dona, número 27, piso tercero, puerta
segunda, procesado por hurto, causa
!l1úmero 213 de 1932; compartcerii, en
el término ·de seis odias, ante el Juz
'sado instructor número 13, de Barce
lona <Secretaria de D. Silverio valls);
:baio apercibimiento de ser declarado
rebelde.

AüHIL BOLEO. Juli:.'in; n:lturalde
?lingla!!llla, ce estado. s0.It~ro, d~ pro
fesióa jornale:"!), de dU~CIOCho Hnos de
edad, hiJO de Océs.:no y d-e L~isa, 0.0 
miciliad.:> últimamente en \'alenc13,
carrera 'de E~1corts, :número 9 (baío);
procesado C::l. ca~sa número 564 de
1931, po. el delito .dede~o...den, .s~
guida en -el Juz3ado .-d~ mstr'.lCClOn
nílmcro 4, de "\ slencaa; como C?ill
prendido en el número 1.~ ~e.l ax:ticu- I
lo 835 de In ley de EnJUlc.}al~lIento I
criminal; eompa!"ecer¡i, en té!"mmo de I
veinte dí:ls, t:llte el expresado Juzg'a
do I)ara constituirse o('n prisi6n en las
Cárce~es de {:sta ciudad y responder
'de los e:argos que le result,,·n; bajo
9.nrcibimiento de ser declarudo rebel
d:e y parade el pe.juicio a que haya
lugar.

Bajo QiJercibimiento de ser declarados
rebéldes y de bcurrir en las demás
res~OIISG.1>ilidQdesle!Ja!~s. de llO pre
.sentarse los procesados que a conti
nlloción se expresan, en el pla=o que
se les fija, a contar desde. el día de
la pllblicación dd QIll!nCIO en este
¡,c1"iódiCO o;ida! y _a.."lte el Jue~ o
Tribunc.l q:¡e se scnala. se les CIta,
lla:m:r U empla=a., encurgándose Q io
dus las .4.:;l.1ridades y .4gentes de
lo Policía jtlt1icial procedan a la
busca, captllra y conducción .de
aquéllos, pon:éndoros a disposiCIón
d~ dicho !ue= o TribllllaJ con arre
glo a los articdos 512 Y 3SS de la ley
de Eniuiciamiento criminal, 65!¡ de
la ley·de En.jd~iamiellto militar de
Mari:w.

r
l~¡ 'CORTES S.\NTOyO, Juan Antonio;
:hijo de José y Carmen, de cuarenta y

" ~jleis aiíos, casado. tejedor, natural de
:~.;' ¡esta ciudad, domidliado últimamente en
-Y'!Ia misma, calle de Castillejos; <:ompare
. ~ra para constituirse en prisión en la
~arcel de J.Iu:"cig par~. deiªr extinguid¡¡.

540

I
340

r.CAYUELA QUESADA, Mlg'..:lel; hijo
" ¡ae ~ran:os y )'Iaría, natural de Puerto

, '\'!Mazarrón, provincia <le Murcia, de es-
. ilado casado, .profesión roa'rinero, de

,~ \ítrein ta y dos años, procesado por d,e-
'-serci6n, causa número 945 <le 1932;
~compa,Tecerá, en término de diez dias,
hnte el Juzgado de in.5truccién del dis
:.itrlto d<) la Alameda, de Málllgn; bajo
'f9.perciliimiento d,~ ['cbeldía.
,:<' .
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RIZAL SAN'CEEZ, Julio; rw.tllraI de
. Cuba, de est:ido ~oltero, sic profesión,

l
'. de sesenta: y un afias, hilo de l\fi,-guel y

de ElIla:l:ia, sin domicilio; cOID1?a¡;ecerá,
en término de diez dias, en el' Juzgado
de ins~ción ;número 1, de Za-ragoza,
al objeto de c:onstituÍTse en ,prisión y

¡llevar- a cabo las úmá,S dil.igendas acor
dadas en expedie.ll te q:L!e se trami.ta Dar
jo el DÚmel".() 24 de 1933; sábr-e aplica
ción de la ley de Yagas y ~raleantes.

~8

Jcesado ;>or hurto; comparecerá, en
. término ,de diez días. a'Dte el Juez. ms
1 t.actor de Laviana. para notificarle

I el auto de procesamiento y prisión,
indagarle y, constituirse en la cárcel.

580

'.'
•.L:~i]o de José y de Luisa, domiciliado úl
'",,"1-1limamente- en Madrid~ caile di} Alcalá,
Y:5161.i duplicado, bajo, y que dijo illa a re-

iUdir a Se.".:illa. calle de Enladrilhdas,
,. iS7. procesado 'por- iDjurias graves. en
i sn.'11ario. Dúmer~ 645 de 1931; compare
E ceci. en. l.él'1T'.fuo de <liez días,anLe el
;:' J'nzga<1o de instrucción nÜIncro 7, de

<~. Madrid Secretaria <le D. JoaquLn Ar
-,.:" ~ote y' Sa¡;8:Stume.. p:t:ra -comenzara.

, cumplir la pena <le ·de.stierro que le
ha sido impuesta en dicha úausa.

557

LOZAKO PEREZ~ Robledo; hija de
Luis y de Robledo~natural de Coustan
tina (Sevilla). de estado viuda, profe
.sión sus Uhorcs, detrcinta y ocho años
(!.e eWid d-omiciliada últimamente en
Sevilla, p'rocesaca ~n ca~a número 12
de 1933, por desobcdiencill; comparece
!rá. en ü~rmino de diez dias, ante el Juz
gado de instrucción número 2. <le Se
;ri1.!a, call-e Abninmte Apodaca, r:Ú",-:lero
2, a ,responder- de los cargos. que le r-e
~ulhm en dicha cansa; bajo a-percibi-

~miento de s-er decI:lrada rebelde.
~ 584

353'

i MARTL'ffiZ FERNA::\"DEZ, José. nD,
);lli"al de ¡fjguer-as, provincia- de Oviedo,
'de estado soltero·, profesi6n marinero,
· de veinticuatro años, procesado por de
; '6ereión, eausa n~""I'o 945 de 19:;n·; eom
i p8,reeera, en término -de diez días. a-nte
el Jazgooo -de inst'rOCCión del distrito

:de la Almneda, de 'Málaga; bajo ape.
'clbimicnt{} <le- rebelma.

354

:MARTINEZ LEZCANO, Domingo; na;..
: l".lriJ, d'e Hu-el,a, de estado soltero, de

l:roresi.ón limDiabotas, de vc-;nte años
: ae edad, bijo de Antonio y ce Anro·nia,

:l1():mi-cili-a:a.o últimamente en Va-lencia.
: ~ilC' Gracia, casa "El RibeI"e'llco", IH'O
ttsadoen -caasa número 236- de- 1931,
por el -de-lito- de hurto. seg,'I.1Ída e ~J
.J~do de instrucción número 4, de
ValeIcia, C0'i!10 comprendido en ocl nú
mero 1.6 del art±-culo S35 de- la ley de

, El:!juiciamiento cr:inlin:aJ; co-mparecerá,
; en ténnino- Ce veinte- días. -aRte el ex.
: presad:o Juzgado para constituirse en
, prisión en las Cárceles de esta ciudad
· y responder de Jos eargos que le resul
; ten; bajo a,?e,db!n::!iento -de ser decla
I radl). Tebelrle y pararl2 el perjuicio a
· que ;'laya lugar.

:MENI::~DEZ RODRlGUEZ, :i\IanueI;
r.ar..1ral de Madrid. de estad-o easado.
Erijo de )lanuel y de Carolina, domi
t:iHado _últimamente en :ftradrid, de
nunciado por la ley de V2g0S;' cumpa
recerá, en término de diez dias, en el

r.luzgado de instrncción número 3. de
"\ Zaragoza, con- el ni} ·de ccnstituirse
i en prisión preventiva decretada e!l di
¡ello expediente.
i 599

356
,
" NUREZ Isaac; natural de Tudela de
~~guin, -de profesión minero, ,domici
~.adn ú1~~~nte en Sotrandio,1. pro~

357

PEREZ VAZQUEZ, Juan; natural de
Hellin-Iso, de estado soltero, de ¡pro
fesión capachero. domiciliado, última
mente en Abanilla ; procesado por le-

'sion-es; comparecerá, en. el término
de diez días, ante es-te Juzgado de
Cieza, para notificaile el auto de ter
minación de su..-.lari-o ~' emplazarle.

547

POR LA. PRESE:::-.-rE, se deja sin
. efecto la requisitoria publi-cada en el
Boletin Oficial de esta provincia, de

!fecha 27 de' Julio último llamando al
procesado Antonio Gómez )lartín, en

1 méritos al sumario seguido en este
1 Juzgado de mst..-r:cti6n nÚ;lllero 1'3, de

Barcelona.. Secrehtria de D. Silverio
Valls" con el número 456 de 1l1S3, so
bre hmto.

542
359

R~\IIREZ CASTILLA, l\I.az.uel (a) "el
V1zco Romanones", natural de SanJú
car de Barrameda, hijo de José y de
Enriqueta,. de estarlo casado, de, pro
fesión marinero, de treinta y cin.co
afí.o;;. de edad,. 'domiciJi:ldo en. el Pue.
lo de S2!'...ta M~Í.:.!, calle Palma, 23;
procesado ,por hurto en ·causa número
llí de 1933; comparecerá, en término
de diezmas, ante este Juzgado de ins
trucción de Hueha, para ampliarle la
indagator1a.;apc::cibido que, ·de n-o
hacerlo, será decb1'3-do rebeld-e.

553

350

,. :RIüSGUTlERREz., Juan;. hijo. de
Juan y de Juana, natural de Moron ,de

¡
la Froutera,. de estado soltero, .prole
sión -ebanis"..a. de veintiocho años de
edad, domicilmclo últimameme en Se-

,
. villa; procesado en causa número 4:89
de 1932, por tentativa de robo; com
parel.:erá, en término de diez días, ante

Iel Juzgado de instrucc.ión ·dcl distrito
de San Vicente. de Sevilla, calle Al-
mira:llm Apod:::.c~.nÚ!mero 2, a resp0n
der de los .ea,rgos q,n.e le resultan en
diclla causa; baJo :::.pe:relbimieIrto, de
ser declarado rebelde.

361

362

RUlZ, Ju:m. (a) "El Tuerto Doña'"
de cuarenta y seis años de edad, viudo:
del carnpo,naturnl de Yur.rq'!let'3, ved-

. mi <le .A.rdales (Málaga>-, ron domicilio
en la cmIe de la Castaña, Mío de ?rfiguel
y de :María, CU;:'''O' a-cmaf opa'flad-ero se
ignora, se le cita, llama y emplaza, .para
que comparezca ante el .fuzga.dú de ins
trucción de E~ja (Sevilia),en- el téTIUi.
no de diez: días, siguicn! es al de la pu

.blk:ación de esta requisitoria en la "Ga.
-ceta de )fadrid''' y "Eoktines Ofidales"

, de Se,iHa y !Iálaga, a fin de -constituir
se en prisión en la Cárc;;:l' dc est<: parti
do y respon-der de los car~os q:'e le re·

, sultan en sumario que se instruye C:J.
este Juzgado con ~l nú.·nero 31.4 del eo
Triente año, por hurto; bajo u.percibi
miento de qu~. si no lo verifte3, sera
declarado Tcbclde. :rJar:L1dol~ -el '!)~rjui~
cio que h(lya luga.... -

5tS
363

RUT.•Z C.-\BALLERO-LECHU-GA, Alli~
ceto Mar<:eJino, namral de Calzada de
Calatra\·a. de estado casa~,~'!"ofesión
esqniladúl", de ~inenenta y dos~ñ;Q!I, con
instrucción, hUo de Eugenio· ~- Josefa,
sin -domicilio fijo conocido.. hahiendo-re
sidi<lo úllimameute en Calza:la de Ca..:

1
lat1'3v3 y en l-os pueblos "del ¡psrtidlo de
Almodó,ar del Ca.'Upo, especialmente

• en el de Abenoja'r. pr<Jcew.do 1;WT alza-

1

, miento de bii!nes,en causa IIlÚIDCro 7& do
1933; comparecerá, en término de ocho
días, ante el Jnzgado ~~-e instr'llcción de
AJma-gro; bajo 3.'peI:cibimiento·- ~e ser:
.reclamd-o rebelde- y :pararle el. pe7'jui
do a. que hubie-e' iuga,r eon a:rregl& a
derecho para reducirlo a prisión y ser:
'Cmplaza'do en tal slIDlllrio, darldo lugar.
a la -expedición de la presente la cir
cunstancia de concurrir las 1." y 3."
del a'rticulo ~35 de 'la ley Qe Eojuicia-

: miento cr..minaI, cuyo ;procesad-o, <:aSO
de ser habido- 'Por las .!ut.oridndes, que

· integran. la Policía judicial~S'Ct"á puesto
a disposición de dicho Juzg.ado en. la.
Cárcel dd men-eicna-Uo partidO de Al
magro.

l
· 5G4

RUIZ ORERO, Froi1án; na·tul'al de
. Alcnb1as, de e.st3!oo soltero,. de p:!:o
1

1

fesión jornalero. de veintiocho años de
edad, J1i.jode José y de Mi-gcel~, ,do
midliado últhlIaroente en Valencia,

I plaza del Angel, númH<? 4, pis,? baj?,

I
p-rocesad<> en caYSa l:1umeI'G <:164 ue

, 1931, -por e}ldeIito de ~iesorde.n .. segui..
da en er Juzgndo ·de i.r::strucción uú-

· mero 4.. de Valencia,. camo -compren..
dido en,. el: número 1.· .del arti'cuIo 835
d~ la:. ley de E.~uiciamientacrimirull;
com~areceri,. en ;férmi~o -G:e 'efu.te
dIas albLe el e:.:.presado. lU2.fau<l para
Cfi)P_~tif!lÜr:s.e en ¡>risión en. l:~ Cá:z'ce
les de esta ciudad y rC5.!J.on.dl:::~ de. los
C2:l"Qos que le resurten; bajo ~perci

bimiento .de ser decJ::;;·.ado rebelde y.
pararle el perjU:icio ~ que ba:yu Ju~ar.

595

1

SV.....--V,:.L'\;TE, C'tlo;. ~:-~;:~te, del
, •.•~ap.o.' r ~::neric::\¡no,:·E..'LP,o~cr"":.,'" cuyas, Iile

::::::.ás ClrCUJlsianc13.S se. l..-4110ran, pena-
do. pOI la Junta adnlfui,;tr~tivade"la
Deleg,acióll de !hciend~, Ce e;ta prQI.
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ESTEVEZ FR.<\DO. NieeMs; n-:;t~raI·!
de- Eljas (Cacere,,), <ic estado C3s<ldo:¡~
d~profesión jornalero, de tre~nta y {¡os.~
ano::; d~ edad, cuyas demás CJ,,-""-:r:-,t;1;::''''~;

cias se ignoran, domicili~doú];i;nullK>,l...·'
te en Ellas, 'PTccesado,-pl)¡" l~U:'rc, cn]
e3.tISa ItlL.'1leru 119 de 10030; «'?ll::Ja1'"e•.1
cerá, -eI1' término <ie di~¡:- d'i~'S", a:::.k el~
Juzgado- de- insfr;lcción orle Jal'::l!ti:iliz.,~
para. ¡recibirTe- deeI-arndión ilOC2g:I~':na:
y constituirse- en priscióI!'; ~:!"l?,irriz.-;:,,'

do-Ie- que, de no ver.fka'l"!-o, será tic..
cInrndo rebelde, par:íad(}]e ~l peTiu¡-~Q .
a que hubiere I\.l-g:'.T.

LOPEZ MOLlli:\. Pe{kc; P..~ ve;i1
liún :)ÍÍOs, natural {;-e J:.:y;¡iEn. -rc:r;o
de Valencia, salte:'o, -aJbr. j}iJ, hijo de'
Pedro 'yac Josef:" pI"occ,';::;do l'nla
causa número 16 d< 1932, f.C" d (~~-~

lito ·de ·tenencia Ei:~;ta de ::lTr'12 , se-
guida en el Juzga:':') de i:r:.nru\:c~ón·

llÚJ.--ne'4o: 2~ de \ral'Í'n·::..'i~, ~ boj;'" r·Gtl~do;:
como comprendido en dnú!T.~ro 3.°

1 del articulo 835 ce :nleyd(;' E.'ljl!i",

t
ciamiento crimL,al; comparecerá, en
el término de die:c: dta~, S'ntc el ex

¡ presado Juzgado o se ~onstitu;rá ~n:.
1 la Celular Ce esta c!udad; p:Jra cum·,

pliI' la pena imp11€'sl:.l I'"!l cH,;h::: C::i.Usa;

GO~Z.A:LEZ CARDENAS" l\fu.nueI (~1~
"'Pites!"; hijo de Andr€s yde Isa1.:eI.,

1

natural de JabugO, de- oe-stadC' soIteI"o~
profesión jornalero, de Clil;.ren!2. y sei(.\

I
añQ8 (fe edad,domicmado últirr arcen...)
te en Sevilla, -calle Ca·~tilla, llÚrr: ~ro 30{::

1
procesado por estafs, -ca,¡sa !;Úffi<:rO;"
113 de 1922; comp:\recerú. ero té.m. '.

I n.o- ·de -diez días, ·:.mote tE..1 Juzgado de;:
instr<l(:cíón d:e Ar:lc-ena, para notift..~'

t
car:le el auto de p:'c(~i'Cnto, ccns.~~
tit'.ürse en prisión provisiQTI{ll y re...:
cibirle indagatoria; hajo ap~.I'""Cibimicn-..·

Ito que-, de no- comp~n~!o'-er., ;;~:;f: arda..
rsdo rebelde.

~~D¡

1:
. FACL~DO,.Fra::.c.:l;CQ Tvm;is; rr~te.;
1 si6n <Ce la Const¡'ucdón, alio. <k:['a~'
( do, rooreno.domidEado úItiní.:l!i1:cutti

len Hos:lilal"t,. C:J.n~ LlobJ'c&at, 14,·1;;'1';,
mero prImera; prccesado por Se.:iiC:Gll ,

1 Y otros, ~n causa. núul-ero 430 de 1!"i3:J: <
1 compare·cerá, en término: de cir:.ccij
1 días, ante -este JU2:~adQ de San l"eEl:('
\ de Llobl.'eg,:!, al objeto d·')' cor:stH.::I"~;
I se en prisión y notlflcarle el nuto da:
¡ procesamiento y recibirle Íl~é:J.g21orb;·~;
~ baio apercibL-nioe-noo de ser ,de.:::arnó1
. rehelde.¡
i
i

I GUíENEZ,. :.far.ía; natu;"'[,} (le ?·1~li..
lla. de estado solteru~ prof.esién su se.;

\
XC, de Yei:c.ti~inco afios, dom:Cm:H~a
última..-n"Gnte -en Zar.ago~ ~prcces:l-da.'7i por la Cll-uga nfune::"o 21 de 1933, soh,e;f

¡ hurto; compa-recer-.í, en ténnino de'!
I cinco dlas, ante este .Juzgadod~ Sd{

I Feliu de Ll{)brehat, p:J.ra noti.fkarlai
auto de terminación ·de sumario ~

¡ constituirse en pT!5i6u. .,'
I 4,7 -
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"EL SRvlLU";. de unos veinticinco
a h~l:!:t.ta años de edad, a-Ho, de aC(;Il
to andaluz, que frecuen:taba illi.a taber
na de Hoo-pitalet,. sita en. la calle de Pi
y Margan... número 92, prQcesado :por
sedición y otres.. en C3Us..'l. númerO 430
de 1933; ~omparecerá, en término de
cinco días, a'me este Juzgado ce San
Fcll~ de lJo~g~t ·21 -obil!!o (I,e <:ons
tituirse en prisión y notillcarle -el :tuto
de ;procesamiento y l·eciliirle inuagato
~..a; ba-jo 2.I)erciliimi<'''l::to J-e ser -decla
rado rebelde.

ESCUDERO SA:\'CHEZ, Juan (a)
'"Burras"; de ..eintinue....e años de edad,
nat¡:r:l,l y vecino .de Ekhe de la Siem'a,
del cual se ausentó. dluante- la madru
gada <'h!l día l' de- Enero :J.crnal, de pro
f€:Sión jo.rna:lero, estatura regular, de
complexión fuerte, color moreno. ojos
grandes, pelo casmño, con un mecllón

i casi rubio, peinado hacia atrás, aeos·

1
tumb-rado a ir descu!Jierto. procesado
por e.elito centra la fOi.-ma de Gobie;-

j
i !lO, en. sumario segr:.ido conio-rrn:e a la

ley de Orden públic/), sumado míme
ro 66 de 1933~ del Juzgad'Ü <te Yesre,

1 ante el que comparecerá paI"U consti-

¡t'IÜrsoC en príción y 'l"€sponCkr de sus
cargos, en ié-rmino d~ tres -d¡~s; bajo
apercibimiento de ser de-c~<i.ado· rebcl-

l' ¿~ y J.l:.lr.arle el ,per1uicio a que en de
l'€C~'C. haya lugar

483

CU.illR.-\DO MARTLS'EZ, Francisco;
natural de Jaén, de ~sta-do soltcm, pTo
fesión ehUITero. de .;:mrtldós afios de
edad; hijo de (.aye1.a.no y de Beatriz.
domiáliado· ÚU.imamen~e en la calle de

'1 Care.vaca, número 2, 'Dl'cce,ac.o, :por
robo, con elmfmero- 389 ce 19-33; eoM-

I parecerá. en térnli::lo de diez días, ante
este Juzgado I!Úillero 1-6, 'll.e Madrid,

I con o:bj~to de s-er ~duddo a prlúoo,
1 decreta.da por auto de 1; (12: Diciembre
1 último; bajo a,percibimiento de ser de-

I durado rebelde Y 'Pararle el ~rjui.cio

que k:ya lugar en dere·cho, como com·
i prendido en el caso segrmdo ¿el ar~

i tículo 835 de la ley de Errjuida.m!c:l.to
• criminal.

I
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EARRElRA LOPEZ ;:;ldro; -de cua
renta y o<:ho ::.ños de· j~dad, de profe
sión jornalero, soJtero, h~jo de Juan y
de Dominga, natural (;e 13altar.. Ginzo
de Limia (Orense), y ,~ino de idem.
01~ a-ctnal 'j):n'adero- sn ignora. proce~
sado -en 5'..rmario, sohre ieneLcia: de a¡-
ma de iu:ego,número 472 de 1933; enrn~
parecerá, rlen-t.il; .lci re:r.mme.- Jc orho
dias, ante el Juzg:roo de i!lstrt!~ció:1
del distrito de la: Audiendade La Co
ruña, con objeto de ser re-dÜeido a pri
sión; p¡-evirriénd{)le que, de no hacerlO,
será dec1a·;;-ado· rebdde. -y le oor:n á. el

VALLA. LOLO. José; -de .ein!.inue-;e
años de ed~d. naturai de Qulroga,con
falta del oio- derecho, cllyas dem.:ás
cilrcunstancias y señas perso.xrailes ~e
ignor:.m, y Víct'Úr Gonzá1ez González.
de veintitrés afi()S de C'd3.d. lootural oe
Ribadavia, pelo riW5&,. :w.~ ano ~F.:e
el anterior;. procesados en -el sumario
que se instruye en: el Juzgado de ms
trucclón" ·de Ponferrad2, con el núme
ro 195 del 'Co-rriente 2.UO, sobre hUi'to;
eompure.ccrá ante ,dicbo Juzgado, en. el
térmi.r.o -de die.zdi2S, para. ~()tific:ar·
les auto ,de- procesamiento y ser re""
du!:i dos a prisión; a:;¡ercibMos que,
de ,no .eriflcarJ.o, serán ·declaradas- re
beldes y les pararán I()s perjuicios a
que hubIere lugar:.

VAl.VERDE SA1{,CHEZ... PedrO'; hijo
de Jo..'>é y de Juana, n",tur:úde Car
tagcna, de t!stado soltero. profusión
jornalero. -de,tdiecinueve años de edad,
sind'omicilio fij()~ procesado en caus::t
número- 3,73 -de 1933, 'Sobre tentativa
de r-abo;. com'Parecerá, eD! t*Mniuo de
diez;· días.. ante ei J1lZI~¿o de instrnc
ción número 7~ ·de· iBarce:Iona, sito en
el Palacio de J'll""Stici:a," p.ara:constiluir
se en prisión; bajo 2percibimicltto. si
lIlJO lo ;v.erific!l, de ser ,de-clll-l':H!o re
belde.

3~í3

TOR\iQ B¡O~Josefa;. llaturat de
Mo.gente,de estado ca:'ada, de .p~fe
giun sus la.hores.de trc~~;b y selS anas
de et\l,ad. hija de Vicen~e y Q~ Encss
n~-eióil:lomiciJjada últimamente en
Vale:l1iCk, cclle Balsas, número 11}, pri
mero, 'P"""ocesada en c~..a. número 564
,de 1931 por el deliro de d...~orden, se
gujda e'"n el Juzgado de iustruccion
número 4, ,de Vadeuda. eomo compr-el1>
dida en el cr1úmcro 1.° del artículo 335
de fu: ley de Enjuióamiento crlminal;
comparecerá, (,n Mrrui:!lO -de .cinte
días, ante el expr,:s~do Juzgado p~ra
consti.tuirse en prlS16n c,n :Las CaI'ce
les de esta. ciudad y !"es¡;>omd-er de los
cargos. que la resulten; bajo ~percibi

miento de ser declarad.a rebeld·e y. pa
rada el perjuicio a q¡.,'C roya lugar.

592

~__~...:h:·~:·~:~==_a:...:.@...:.. _j_i_tf_h_-"i_":_'Cc_--'_'2...-_'-_'__'<_'Ú_:_IU_·_,_"'I_'±_'_'"'_":'"_~~_..:.._'-_"'_.1.::_:'1:._"·_L_-_D._-e_·"I_to__o _l_~_.1-'I:_· -·,_·..._""":--_iln_··_e_x_o_·_1W_-'_le_u_'_~'--_._... _ra_g~!n_a_¿_:J~~__-~-.
p",.j;:dclo a que hubiere lugar con arre.I
glú II la Ley,

- '52
37{}

VAAúS l'A.~~~ Chra.;. de veiJ.ltitrés 1
afu..<;.. de -edad,. so~tera. Jilla de FlOt'en- I
tia y ~e Babe1a,domkiliada úItima
mente en. esta ca.pltal. en doo.<l.~ -estu- ,.
'V'o eje¡'ciendo. la prostitución, en casa
de Pairociaio PI"ats-. conocida pO!" la i
Casa del Riueón. y cuyo actUal paroo.e- ¡

1'0- .~ ignora; cGm~ecerá.,. en el tér- I
1III:ino- ~ diez Mas- a contill' de la pu

blicación -de la presente en la "Gace.ta I
de ~!.adrid" y "Boletín Oficial" de la

!
provincia, ante el Juzgado de mstruc
ciór:..(je Haesca, sito- en la ~e de Al
cór:n número- 1, co.n. el fL.1. de pI"cstarI declaración .acordada en sumario nÚlne-

I
ro 191 <lel corriente año. por el deli
to de corrupcién <le menores; hajo
apercibimiento de pararla el :perjuicio
a qu~ haya Jugar.

465
371

Tirtci:t" en el expediente 1I:!.ú..~c:ro 495
'de 19i\3, por cOBb:2bando de t2baco;
comparecerá., en tél"?ino de_ ~eis '~2.>.
ante el Jll:á$ftdo· de :iB&:l;UC~lOn tl.'ll..'1le
ro 13. de BaF~; ha:!u a.peI:e;ibi.
.roie....lo de lo que en u-c:.ei::ho huh1ere
lugar.
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. GAJ!.CIA GmIEZ, Lisard'O; hijo de
Antomo y de Dolores. natural de Men
doya. Ayuntamiento de Pueb-la de Tri,.,
;"~s, partido judicial .de ídem, provin_
CIa ·d~ Oren.se, de vei'u,tiún l3ños de
edad, de estado soltero, ouyas demás
circunsancias se ignoran, avecindado
últimamen1e en ],'[endoya, procesa'do
por haber faltado a conceIlltración.
cOIrparecerá, en término -de trein-t;
días. ante el C2pitán Juez i1!lS1.."'"Uctor
del Regirnien:to -de Infantería número
35, D. Salustiano Santos Lorell2o. re~
sidente en esta plaza; bajo aperciJ>i
mien;lo que, de no efectua;:-Jo, será de~
clarado rebeldc.-Zamora, 9 de Ene
ro de 1934.-ElCapitim Juez instruc"
tor, Sahtstiano Sam·tos.

LOPEZ LO¡.¡-GORIA. CREVILLfu~
'Carl;)s: hijo de José y de Matide, na~
-tural de Archen3. 0Iurda) parroquia
de San Juan Bautista. av~indado en
.\rchena, nació en 7 de Diciembre de
19ü5,de p:'ofesiÓInJ estudiante, de es
tado soltero, er:cartado por la falta
grave de haber faltado a concent..a
:CÍÓlji; <:ompareccrá, en el término de
·trein~a días. a partir de ~a <fecha de
publicación de esta requisitoria, ante
el Teniente Juez instructor del Re
gimientode Infante:ía número 7. 'don
Ramiro J\lolin,a M:'Oreno, en Valencia;
:bajo apercibüniem:1o que, de no efec
marIo. será declarado rebelde. - Va
lencia. 2 de En-ero de 1934.-E,¡ Te
nieni:e Juez i.nstructOT, Ramiro ::Moli
n-a. :lHoreno.

X~~~IE:-\ A. OBR.IDDR, :\!ateo; de cin
{~ue::lta y cuatro años de edad, de es
tado soltero, profesión mnrinero, na
tiu-ral de Palma de ),:1allorca, con re
~idcr:da en.· dicha c:'.pital,cali~ de San
Lore:J.2o, número 3i; comp2rccerá,
',lcnti'O dcl pIno de 'treinta días. en
f,f~drid, ('TI ~l DesV3c.ho número !.i del
:-;egundo piso idel :Minister-io ·de ::\1~ri
C1;a acle el 'i'c-n:icnte -Coronel audrt"I
,de'la ">\Imada. D. Ocmvio l.e.'7<'1n Hl1l..

RlJIZ BARR.:\NCO, -Cosme; hijo de
JUaJI!1 RaÍZ y de Basilia Barranco. na
tural Ide Fuentestrún, provincia de
$oria, .de yeintiún ancs de edad, pro
fesión com-erciante, y cuyas señas per
soncles son: pelo negro, ojos negros,
-cejas al .pelo. colOT bUeIIlo. ,nariz re
.f,'Ular. barba redon'd:a, y haca peque-

. lía, domiciliado últimamente en Ciria,
I provincia de Soria, y sujeto a expe
dien~e .por haber faltado a concentra
eión a la Caja de reclut..'l. d'l Soda nú
mero 33, para 5'.1 Id·estin.o a Cuerpo;
'Comparecerá. dentro del térmi'a-O de
"treinta .dias, en Guad31::ljara, ante el
Juez instructor D. Fernando 1\lexia
Rosciano, Capitán ·de Ingen,ieros, CO'Il
-destino en el Reg,imiento de Aerosta
dón, de guarnición en Güadalaja.ra;
])ajo apereibimien1to -de ser declar~do
rebelde, si no lo efectúa.-Guadala
jara. 29 de DicJ:embre de 1933. - El
Juez instructor, Fernando )-Ie=da.

JG-2400
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BONED TORRES, .bi.oaio; hijo de 1
José y de :.\laría, Ir.,ut~ral de San An
tonio Abal~ provincia de Baleares, de
veintiún aiíosde edad, y cuyas senas
personales se ígnoran, domiciliado úl
timam.'oote en Santa Fe (Argent1nll), y
sujeto a. expedienote por haber Jfaltacdo
a concen1:ración a la Caja de reclu
ta de Palma número ;;'" para su des
tinlO a Cuerpo; comparecerá, denJtro
del término de treinta días, en Pal
ma ante el Juez insiructor D. Gabriel
CaSas Llo.mpart, en Palma, con desti
no en el Regimiento rle Infantería nú
mero 28, de guarnición: en, \Palma de
:Mallorca; bajo apercibimiento de ser
declarad'O Il."ebelde, si no 10 efectúa.
Palma, 8 de Enero 'de 193!.-E.l Juez
instructor, Gabriel Cusas. .

JG-2iQ3

RODlUGUEZ CA~ELO, Vicente; de
cincuenta y un años de edad, viudo,
a1bañil, hijo üe Juan y de Felipa, na
tural de Ma:l:partida, partido judicial de
Pl'8.~eneia, provincia de Cáceres, cuyo
a.c.tual paradero se ignora. ~. domicilia
do últimamente en Zaragoza, calle de
~uel de Ara, números 2 y 4, prin
6pal. procesado por el delito de esta
fa, 00: la causa número 98 de 1931; com
pltrecerá, en el término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Ejea
de 'los Caballeros (Zamgoza); bajo
apercibimiento de que. sL no lo ,erift
-eu, seirá declarado rebelde, parándole
el perjuicio a que hub~c-re lugar.

463

SOTO CACOBER.<\., ~lanuel; natural
de La Unión, de pro!esién panadero,
d-c unos treinta años de edad. alto, del

gado, domiciliado últimamente en Hos
pitalet, Prat de la Manta. número 13,
procesado por sedidón y oi:ros, en Cau
sa nÚIDero430 de 1ü33; comparecerá,
en térrill~o de dnco días, ante este Juz
ga-do de San Felíu de Llobregat, al
ob}eto de cons.tituirse en prisión, noti
ficarle el auto de procesamiento y 're
cibirle irndagatorin; bajo a)ercibimien
to de ser declarado ¡cheIde.

GARCL\ _\...'o;"TDLI;\, Antolin: hijo
de Alejandro y de Felipa, natural de
Heras (Medio Cudeyo), provincia de
Santar:.der, de vei'i1,ti!a aiíos de e,jad.
y >cuyas demás señas perso:udes se ig
~omn, sujeto a ex,pedler:te por haber
fa?tadO a concc::111'ác¡0n a la Caja de
.:ecluta de Santa'll'der número 42, para
su ,destino a Cuerpo; ('omparccerá,
dentro -deltérmii1o de treinta dias,
an1e el Juez in.<;trudo. D. ,Tuarn; Serra
Planells, Teniente de Infantería, con
destino en el Regímk'nio número 20,
de guaI1nidól1l en Hue<;ca; bajo ape::"
cibi'!Diento de ser dcdanN':'orebelde,
5i no lo efectúa.-I-1üesca, 28 de Di-

1
dembre ,de 1933.-E! Ju¡:z instructor, 1
Juan Serra. .1

iG-2*Ol

382
t
~. RACHID, Jalek; conocido por Pedro
;JAlé, da treinta y un años de ",-'Ciad, hijo
~de Hamed y H-umes, ca~ado ('on l\1aze
·nit, natural de Siria. comerciante, [lO
enene instrucción; comparecera ante la
¡11rl;la. Audiencia 'provincial de Santa
X:ruz de Tcnerif~ a constituin.e en pri
:~íó:J;pues así -lo he ~corda('o en di
fílig-encias P3ira <:,u:uplir CX~lOlto de di
cho SuperIor 1 nbUljal dlm~mad:a de
;lu causa número 138 d~ 1~3.!, que se
le sigue p¡;r estafa.

RIERA BRAGOS, Palilo; <llY'-lS de
mas circunstancias ;so ignoral:. oomici-

.,jjliado úHiro.amm:te en Barcelona, pro
,,cesado en caus<'l número 160 de 1932,
":sobre hurto; compareced, en término
:c.-c diez días, ante el Juzgad.) de ins
,ítrucción de. Yillanucva y GeHrú, para
:ll"esponder üe los cargo:> que resultan
:iconf:ra el mismo; !bajo apcri:'i.bimiento
:de ser declarado ·rebdda.

~..:.;o a:percllilmien~!> de pararle el p..er
lJUi'c::iO a que hub1ere lugar.
'''-_0. . 430
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t<
1:.:0 p...~~ GO)lEZ, Francisco; n!luF.al·
2 ....e ~uurCla, de estado casado, proleslon
!~iolillalero,de veintinueve anos de edad,

SitOmidliada :últimamente en HosJJitalet,
> rocesado por la causa nÚDl(.ro 355 de

, o 933. sobre lesiones; compa,ecera, en

~
,lerminO de cinoo días ante este Juz

'. '~a~o de San 'Feliu de 'L.lobr:e.gat. para
.:. otificarle auto de tenmnaClOn de su
iFJUario y constituirse en pris lÓn.
~ 4íS

469

~
• ~.UN.A. Jo¿é: Sotero LaCfist~ y Pe-

o .dT.ó ~i 15~~ que consten mas seiias
·Ri cl:n!t:mStáDCias. ~identes. al pare
cerl tll··prlio.erQ. en A~'erbe, y los (1os

~
~t~. en $i~a d~ .Luna. cuyos
~.~uJ~,tos ~tuv~eronúltimamente: en

.el~neQl0 de, Siétamo, de este pa."iido.
hOsPedados, en con'cepto ·de huéspe
des, 'Bn casa..qe Ramón Puyyelo Si
i~Bn; comparecerán, en el término de
L'iiez días. Qcohtar de la publicación
r:de lá pT~te en la GACETA DE: MA
tDRID y Boletín Oficial de la :¡>rovin
,cia, a ·declarar. ser oídos y responder
t<te los cargos que les resultan en su
imario número 199 del corriente año,

'

¡por estafa, ante el Juzga,dlJ de ins-

!
.trucción de; H'Ilesca, sito en la calle de
!Alcoraz, número 1; bajo ape:-cibimien
Ito que. de Jlo verificarlo, les parará
~l perjuido ~ que haya lug3.r.
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t NADAL CARRASCULL, Antonia; na
bural ·de Barcelona, de estaao casada.
;fp\-ofesión su iSexo, de treinta y dos
fraños, domiciliada últimamente It:n Hos~
t, !t>italet, procesada .por la caU3a 396 de
l' G,933, sobre hurto; comparecerá, en
flérmino de -cinco días, ante este Juz
f~lido de San Fellu de Llobl'egat, pa-

g;ta notificarla auto .de terminación de
umario y constituirse en prisión.

4i6,
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ideos, Ju-ez instructor de la C:lU52 nú
:mero 145 de 1932. por deserdóndel
¡pailchot es~añol "Cala ;rajc<. con Qb
'jeto de notificarle un a'Uto dIctado en
lI.a mencionada 'OOusa, con fecha 5 de
Julio del pasado año~ por el ex-celen~

itisiffio Sr. Ministro togado, J efe de la
'Jurisdicción 'de lI.'!arina:hajo ape:-ci
ibinüento de ser declara'do re.'elde. si
;no 10 efectús.-1I3ddd a 8 de Enero
de 1934.-El Tenie·nte Coror.el audi
tor, Juez bstructor, Octavio !..ezón.
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.<\UDlENCIAS TERRITORULES

BlJRGOS

Li<:enci:l;oo D. Ama·n·do Fcrnández
Soto, Secretario de Sala de la Audien
cia territorial de este ·distrito.

Certifico: _Que¡ en los ·autos de di.or
cio de que Se hará mérito, se ha dic
tado por la Sala de lo Civil ·de esta
:A.u:dien-cia la siguiente

"Sente·ncia núm. 186.-En la ciud~d
de Burgos a 30 .de Diciembre de 1933;
:visto ante la Sala die lo Ci.il ·de esta
~udienda territorial el juicio de ·di
;\-"oreio 'Procedente del Juzgado de pri
JUera instancia de ViUarcayo, p-romo
;\"ido por doña. Rosa González Zorrilla,
mayor de edad, -casado. y 'vecina -de
Medina de PO!Dar~ representada y de
fendi da en esta Audiencia po;- el Pro
c.UI'Udor D. Moisés l\!aroto )' Letrado
D. Vktorino ·del Val, -contra su 'espo
so D. Agustín Lupez González, mayor
(le edad y residente en Torrcsandino,
ea que no ha cor.:.'Ilareddo en esta Au
'dienda,

Resultan-do que con fecha 17 de
:Abril delcordente año presentó -ante
el Juzgrudo de pTimera instancia de
iVilla.toayo el Procurador D. Antonio
CJ.l!€Yas, .designado de oficio para re
presentar a ·doña. Rosa Gonz,ilez, de
manda, basada substancialmente en los
siguientes hechos:

1." Qu~ siendo aún Rosa González
Zorrilla poco más que 'Una niña, pues
to que tan sólo -contaba diecisiete
Il'üos, regresó ,de A.:méri·ca· (Repüblica
'ArgEntina) D. Agustin Lópcz Gonzá
lez, yendo a vivir a l\1edinade Po
Jnar, en cuya pobla-eión residL1. 5U ma
dre, trabando con lc>s padres de aqué
lla una gran alnistad, acrecen tada -por
razén de un ligero parentesco c¡ue en
tre ellos m~d~ah9.; dando ,ello lugar a
~uc el AgUStiil formulara a los pa'dres
'de r.::li represc-n·tada proposiciones pa
ra su <:asamicnto -con (·sta, q<lC ellos,
en su buena fe le igno¡-anCÍa de la "i
'da, juzgaron que podia ser p;'ovecho
~'a pa.:a su hija, y cont¡'ariando deseos
~ in.clinaciones, poco menos que la
'ohligar-on, a fLlel'Z"l de ruegos y con
sejos, a uue uni~ra su suertel:on di
~ho AJUs~in LóP'( z GonzáJez, que y.,
e~ aquel entonces c<)ntab-a t!'cinta :lo"
Clnco años ·de edad. El m::l.trimonio se
c~ebl"ó ·en la iglesia parroqubl de :'Iíe
dmu de !-'omar, el dia 3 de ~Ialzo del
nii.o J.920, conforme justifica la certi
fiC:H']OU que acon:p:ú1H.

~'<>, Oue suce dió lo que terda qu~
SUC~rter, pues PCH.:O después de cele.
brado es1e _matrLn.onio surg;le"l'ou las
dP-...:1vene!l'\:las V dlS g U s t os, 2busos,
..'
.'

atropellos y coacdones de tal género, pañb ele su eS1)OSO .-\gustin L6pn Gana:
que la fué obligado a su r(presentad~, zález: .
en el roes de Junio de aquel año, el Resultando que por providencia dt
p:;o,oca.r- la separación ·de su marido 29 de Agosto de 1933 tuvo el Juzga-d<r
y acudir ante este Juzgado para que por presentada la -demanda., que adi
acordase s~depósito provisional, co- roltió a trámite, ma~l'd-ando empluzaJ
mo medio para formular la ·c.em:m-da al demandado para que eomparecieSi..
de divorcio ante el señor Provisor de en los autos a contestarla, libr.índosJ,
la Ar-chidió-cesis, como:lsí lo wrifi- para 'ello el oportuno exhorto al Ju:z~'
có, y con el recibo de sn. prc~ent2cióD gado de primera instan,cra. de Lerm1l:'"'
el depósito provision~l fué ek\"3.do ~ citación que tuvo ~ug;ar con fecha \
ddiniti"o. de S~ptieDlbre sigui:€!Ilt~.di-ctán-dos(

3." Que esta dem;mda no tuvo pos. providencia con fecha 18 de Septiem.'o
tcrior tramitación, hasta el punto de bre por el Juez de primera instnnd:e:
que ni siquiera sedió traslado ~l dc- de Villarcayo, en la que, y (In atene
mandado, ni que su representada ha ció-n a haber transcurrido el térm.inC5
vllelto a formular es.críto ni petic.iún del empl~7.:lmi-ento sin que hubiese
alguna, por lo cual, transcurrido el c~mpareddo el demandado D. Agustill
plazo legal, tu,o qm' declarars'e cadu- Lopez, se le ·declaraba en rebeldía y
cu~a la acción ejerc¡~ada y renació el se daba p()l' contestada l::t demandas'
derecho del marido para poder exi~r- recibiéndose 'el pleito a prueba:
de su marido el 'reintegro al domicilio Resultando que recibido el juicio (
cOliyugal. de no entrar en su propó- p_r<Ieba, se propuso la testiiical, con~
sita lJ. idea ·del abandono d~ sus pr-i- SI&!eute en la -decJ3ración de Jos t~
rnord1a.les obligaciones. ti~os D. Severiano Garcia Ot-eo. D. Al~

4.· Que poco después de esta fecha j2ndro Césp~de-s }Iartinez, D. LorenzQ.,
D. Af..'Ustin López G(liDzález. dejó su do- Céspedes Corcoma y D. Alfon-so Fe¡"..
uúr.:ilio de Medina de Pomar, para ir nf.ndcz Hieno, quienes. en síntesis.
a "\"I"/ir al pueblo de Torresantlino, cue afir:n:.m ser cierto y les consta que do
es donde reside, ejerciendo la profe- ñ3. Ros.a CCDzález Zorrillll, ·a los pa
sión úe barbero, sin que su reprcscn- cos meses de casada con Agustín L6
tada hay~ tenido noticia de él, ni él pez, hubo ce scparur-sCide éste; que'
tampoco ha realizado gestión nlguna pocos meses después de la 'S~araóón
de e.arácter particular ni oficial p[1.r:l ~e lo~ esposos Rosa, Gonzál-cz y Ag~..'
lOólar qu·c la esposa fuera .3. vivir en lin Lopez, se ausento éste !('le la ciudad
su compañía, -demostrando una deli- d~ ){I}dina de POID~r,Msconociéndi>4
beradn y libre Tolnntad de eontim'lH' se..~t:rante lll~chisimo tiempo SU dQ4.
separado -de aquélln; que no ha i.e~ mICiho; ,Y que es cierto y ~es consb¡
mido sucesión su representada y (¡'le quo desae esa fecha Ros:1. Gonzále:i
sepanda ya de su marido, vivió un Zonilla h:::. vi.ido comple~amente se"
corto espacío de tiempo nI lado de parada de su marido, sin que les COns
sus psdres, teniendo luego necesic'lu te que por éste ~-e haya hecho gestió~
de d~dicarse al servicio domésticO:Z:!1 alguu3. para oblIgar a su mujer a re" •
Madrid y otros puntos. Citando eo!";]o integrarse a su Idomicilio, ni tampocQ
fundam~ntos .de decrecho el.artkulo :3,0 ha subvenido a su sostenülliento. Y J¡
de la ley ·de 2 <le :Marzo de 1932, la documenta1, consistente en una certifl..
causa comprendida en el númerO 12, cación expe-di.aa por D. E~:llliano eo.
que compren.de la se'1Jaración de he- rral, ~ecret:s.rio suplente cel JuzgadQ.
cho y en 'distinto d"omicilio de Jos de prmIerü in'Stanciacl~ YjJ!arcayot
cón:ruges, libremente consentido. d¡,¡,- rtferente:tI expediente .(i~ uepósito
l':::nte tres 3.ños; el artículo 41 de la promovido por doñ::>. Ros:'. González
ley antes eitad2, sobre competencia de l~ que nparece que por pI'ovidencia]
del Juzgado, y el 44, sobre facultades de 1;> de Jlmio de 1920, dictado por di
que al Juzga:do concede la ley en di- cho Juzga1to, se depositó a la doña
cho artículo de::doutar ciertas meodi. Rosa, y por auto de 13 0C Julio si
das, suplieando al Jnzgado que ha- guiente se ratificó su depósito, reca
biendo por presentada esta dem~l!1d3. yendo -en autos d·€> alimentos pro..-i
con los documentos a ella unidos, s'~ s¡onales il,s'tados por la r~f'etida do
sirva admitida, acordar se cite ye:n- ña Rosa, ~.entcncia eon fecha 13 de'
place al demandado D. Ag!lstfn Ló- , Diciembre del m.ismo año, por la que
pez, residen·te en Torresaudino, p:-!r8. ! se conden.) a su marido ti :;atisfacer-

1

quc compan~zca y 1(;( <:onteste; iu:;iruL' I los en cantidad de 90 Pt'setas men
el procedimiento pr~\e.nido en la le'; I suales adehntadas:
para que, en su dín, In Audiencia dic-l ResuHan10 que con fec:b1 2í de Oc-

1

te ~~ntencia dccbrnndo haber lu_~ar al tubre de í9S3 e~Itiú inforffie en est;)
divorcio de doña Ro:,a Gor:z;;'lez L:O'¡ juicio el J ¡). e z I.le pr;m;;13 ii1S~~lil-
rrma; por un otrosi solidi6 el reci- CÜ\ de \,ilh¡··::aJ-o, alE"g-an.do ~ue la p.~-

¡bimbnto a prueba y por otro for¡;¡u- sen~;> rlcm lr](~ade divoI-c;o se a¡;o':a
laba la oportuna dcr,12nda de pobre~~';_ I e:1 la caus'\ duodécima del arlicu!o 3.W

Resultando que a citad:!. dcma~d:1 de la ley d~l D;\"o··~'o· 1- "~')a-"~:0n
1 aco:npañóccrtificac:6n de nlatri¡:¡c- dc hecho e~ <!i~t¡~t';' do;;¡~Ü¡o . iibi-..."'

nio ele los cÓllyu~es y litigantes, de E,enle co)'scnl1da dur~ilte tres a;-:o.>.
acuerdo con lo -c(}n'dgnado en la dc- De la ¡.;ru:.ba (:;2~~~_da cn::u~os S~ des
ma'lua, y otra celti-iicación exped;da pre¡¡de, el pr¡¡~l~" l:::~ar, que el ma·
por D. Antonio )luga Torre, Secrrta- trímonio tuvo lugul" en la ciudad de
rio del Ayuntamiento de la ciudad c.c ~"e{lin.a d:' Pomar, el 3 de :.\!arzo de

¡ :\lerlír:a c\e P~mar. 3c.edit:l.tiva de: que, 1V20, !esl·li~ndo los cón:yu.;es en di·
¡ e~aiUmal.iOS los antec(·dentes eXIsten~ \chJ. cmdad, ha;,;ta que la mUJer tUYO
'1' tes en el archivo ffitmicipal de su <:al'll .. q·!C presentar demanda ,de -diyordo

go rcL·C';o-''-'.1os con el padrón de h~( .a..·~_f;lllr:lo. Sr. Provisor de esia Ar
¡ biLm·"';s y SUs .apénJicts, resulta qu ~":~:lócesh, auscntándose su marido,

1
Rosa GOilúJez Zorrilla, mayo. de edad~ 1~n que en muchísimo tiempo se su
ca:<l.Oa y natural de dicha dudad, re- piese su paradero; habiendo vi.-ido la
sidió en la misma, doade .ivió en com- ~e~a~!!ante. :desde esa fCC:lú sCDaruda
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\~ su esposo, sin qu~ este haya 1.n- eIsa tcl. declaración para esfj~ar la 1Tribunal eStablecido en la -calle deI
. ntado reintearar1:l a. su -compañia. ni oeausa de divorcio alega~ .e injU'Sti- 1.iarqués ' de la Ensenada número 1

ya subvellido a su sosteIrim.iento. ¡ficado ~l motivo de la sep~lón•.~ I haciéndole s.:::b~· la obH~c~Óil qtletie~
Jor lo· que se tuvo que poner a ser- es pre-clS<l en este easo ~a Sl~CaCl.On Ineo de c.onC\ll'rz.r a este prime. llam2.~
·.riT. A~areciendo también en autos que de c:olpa por !la carenCIa ,de bIenes e lllIento, bajo la multa de 5 ü 50 nc-
)or pro"t"idenda de este Ju.zgado de hijos, a IQS efectos .(le lOs artículos 11. setas. •
15 de JUllio de 1920. se depo&itó .a la 17.28 Y 31). tenie~d~, además, ~.~ .euen- I M!idrid. 12 de E!1e.ro d~ 1934.-El
1ema.nd2nte. y por auto de 13 de Jn- ta que lSe ha omitido tal pelicÁon en 1 OfiCIal de Sab. L¡c~!:ld2d~ Ignado
)0 .del mismo año se ratifica su .de~ ila súpli-ca de la demallda origen de las Crespo Pé:rez.
}6si1~ rcca:rendo en c.utosd-e alimen- presentes actUt8ciooes: I
:»s pf'()nsioncles :fnstailos por la hoy Consi<!er.mdo que por yirtud ·de lo
t1ern.c.n<iD.~t~, sentencia del 13 de Di- expuesto neo se hace precisa UIla expre- I
clein!a'e del mismo año, en la <r'.le se sa .conderra de costas. conform.e al ill'- I
~ondenó a su marido a satisfacérse!os ticulo 62 de la precitada ley: I En el rolIo ce autos a insla"1cia de
en cantidad de !JO pesetas adclanta- . Vistos los l3:I'tieu.los citados y dcmás 1 D. Angel ~1:lría Antegue,-a Izquierdo
das. fuI' lo CIUe es -de estimar aparece peI1.i.ne-ntes del pi"occdimiento, contra (~ofia Candelaria ~b"21es y Ca...
}'robatlos lo-s extremos necesarios pa- Fallam-os que debemos .declarar y 5as, se ha dictado por 1:.1. S2la de lo
.~ aJ'.l.parar la causa -duodécim-a alega- ·declaramos haber lugar .al divorcio civil, de esta Audiencia. la sen~cncia~
'.la. ya que desde el año 1920 viven de 11>s -cónyuges doña Rosa González cuya .cabc~a yp~rte dif;:posW~"a es co
~bcs cón}'1lges sep:lrados. 5in que Zorrilla y D. Agustín López Gonzillez, IDO Slgue:
;l.1lya intentado ninguno de ellos res- que contrajeron matrimonio en !Iedi-. Sentencia.-En la ciud~::! de Santa
~blecer la vida común, cc>:n. la. dr- na.(le P()maT el día 3 de Marzo de J Cruz de Ter.ereife a 26 <!Q Abril de
-::u..Tlst3.I!cia que el dem:mda-do no se 1920-, SLD hacer expresa con.dena de 1933.-Yistos unte 'la Secci-ó,n de lo ci
1m person2do en 'autos a contestar 103. costas ni .de la cul~abil1dad de ca:d.a ( \-'il de esta Audiencia provi::J.cial los
der...land~l.. Por todo lo cua:l tiene elulJ.o de los contendi~ntes; en La for- autos de juicio de di"':'"orcio u'amiia;los
hOD'Or de infonnar en el sentido de ~a acostum?rada MlDtese: esta ~ten- ene! Ju;¡:¡;;ado de prim-era instancJa de
que ;procede el divorcio ])or la causa Cla ~u los libros del R~g~stro C1Vil de esta capital. entre .part-.;~: de la. UIlU;
alegada. Por providencia -de 27 .de Oc- Medina de Pomar y D?ti.hquese la p!e- como dema.n.:iante. D. Angcl María A.., ...
robre acordó el Juzgzda elevar las &C- sente al r~helde. segun 10 pre"t"ewdo tequera IzquierdQ, maYOr de edad, ca~
t1;laCÍqneS a esta Superioridad. con em- en los. ~~e~os 282_~: 283 de ~ ley sado, sin ¡profesión. vecino de esta c:¡...
plazamien10 de l<1s partes: d-e EnJ~c:Ia~~nto Civil. A su ti:cmpo pital, rr-epr.eson.tado por el Procurador:

Re:rultando que recibidas las act!la- y para eJe~C1on..<;le esta sente~cIa, re- D. José Gar<:ía Palenzuela y dirigido
ciones en esta A:u:d·i.enci& y dada al jui- mltase certifi.c~clon ~e la l'?lS1l1a al por el Letrado D. Francisco Sánchez
eio so tr.a..mHadón propia. se señaló Juz§ado de prl>-ncra lDstan.cUI. ·de Vi- Pinto, y de ·la otra, como demandada·
y -celebró la vista del mismo para -el llarca.}·o. . doña Can'l1.elaria Morales y Cañas :rna~
die 28 del actual. en que Se .celebró Asi por es-!a 'Ilues~ra s':1?-tencm. de yor de edad, casadn, v-ecina también
!Ul1e esta Saja de lo Civil, con asÍ"S- la que se UD."lrá ccT?fi.caClon al rollo r de esta capital. en situación de rebcl~
ten~j·a e informe del Letrado D. Vic_de Sala. lo pro~uncillos. lllandro:u~s '1 día. habien-do sid-o también parte el ~li..
lori·no ,del Val por la de..--n,an dnnte, firmamos.-Santiago Abrarez. - DlOnl- nistcrio Fis~al
fin iea comp-arcci d~: sio FeI",jJánd~z.-~! ::\lagistradodon Fallamos q¡;e debemos decretar y.

ne~u1t.ando que cn la t.ram.i~ción Edua:rdo IMncz :.0 ~o en Sala y ·no pu- " decretamos -el divoreio de los cón;,"1I~
del juicio se h.m o!>~er....ado las pres~ d.o firmar.-Santiago Alvarez.-Fran- g-es D. Angel Ma.-"Ía Ant-cquera Izquier4
cripcirocs legales. ClSCO !!-. ,V~carce. . • . c.o y doiia Carolina Morales y Cañas

·Visto, siendo Ponente el :Magistrado PubliC:l.~lon.-L~lday puohc_ada fué I y. '€'.1.1 su <AJnsecuencia, disuelto el ma~
D. Eduardo Ibáñez = ~ senfe:cc.L3. '3.J~terloT por el seno! .~- I trimoIDo C4.nónÍ<:o. que tuvo lugar el

CODsideran-do que por las pr...eb<1s gJ.S~o ponen;te .D. EduaTdo Ibanez 1 día 2 .de Diciembre del año 1900 -en la:
p.act;.cad~ se viene en conoci-i"lliento el?- ~ .se~ló~ p~hc,ade ~ S~a de:lo Iglesia parroquial de San Froodsco d¡j
pleno de qu.e los cónyugcs doña Rosa Civ~ dt:: .ta iillwenC,R teITItona! :d~ es- Asís, de -esta capital. ante el Presbíte...
González Zorrilla y D. Agustín Lóp:ez te ·distrIto, en Burgos a 30 de Dic.IeI?- ro D. José lIlora Beruff, Cura ecóno4
Go.r..zÜlez vienen sosteniendo al .pre~ ~reSdel 193i\,r:,e Q.ue. yo, emilSecr~Lar~o mo de dicha Iglesia, Y asimismo. de"

.a.e a a. -CeIlll.l<;,o.-~J.:ute ,An·_on.o cretamos qu:~ la hija menor de edad
~~~~nd~~~~i{~o/em~:c~oeYt~~ Maria de. Mena. . . María G& los Angeles Antequera :.uo~

. años, y si b~en por parte del m:arido,Es COpla co~ror~e Con su o~lg:m.al. rales. @ede e.npoder de su madre doñ:J:
. no peI"$ona-do en autos, ha qu'edado a -que meremJ.to 'J de que certifico.. Y Carolina Morales y (".afu¡.s sin hace~

injustificado de morIo expreso el con- para;,.que ecmste ~ tenga lugar su l?-- expresR condena de cost~; y firm';
. sc:utimiento libre inherente a dicha serclon ~ la G;ACETA DE l\IADRID Y 511"- esta ·resolución, anótese en el Registt'Q
-s~ración como causa. -de diyordo. ya Ide. no~cac16n~1 ·demandado ·don civil En qúe COOlsta el matrimonio y.
ha de interpretarse t;k:tamente su Agustín LOIJez. exp!do la presente, en aquél en <mera<liquen las inscdpcj()-
asentim~ent.). teniendo en cuenta que B?-rgos.s 6 de E~ero ·de 1,?34.:-p'or el nes de naclroienf!O. así COJlJ!) en el Re--
no ha protestado en forma alguna LlCCDcIado Fernanc.ez 50.0 (Ilegible). gistro de la Propiedad correspondien4
de tal situación, y esta omisión d13 JC-21 te, notifíquese esta resolución a los in..
La. :protesta es prueba 10:1S que sufi- teresados y Minist-er.io fiscal. y dada:
ciente (lel consentimiento, to·d::;. ....ez que AUDIENCL-iS PROVINCIALES la situación de rebeldía de la danan..
constituye 1::1 más clara y cviden.te de- cada, hága~le por m-edio de edictos
mostraei.ón de ia conforrn:(b.d de 10'5 que se ínsedarán en la "Gaceta de Ma-
consortes en 01 ~stado prod:.rcido por . <lrld" Y "Boleli:n. Oficial" de la provÍJ:1--
su voI:::.ntfl(i, por lo que dehe ser es-I' !\-fADRID cia, oonforme a Jo preveniCo ~n el ar..
timada la demanda presenta:da por tieulo 769 <.le la ley de EnjuiciamientO'
doña Ros:";, a:p(lyándose en lo ,causa 12 La Sección primera de esta Audien- civil, 5"3.1\"0 {f.J-e $a optase pO'r la noti4
del a::-tícu10 3.<> de la ley de 2 de Mar- cía provincial. pOr su proveido fecha ficac.ión personal, si il'r~ediera ser ha..
::¡;o de 1932, debidamente justificada, y de hoy. dictado en causa proeeden- • bida al efecto; Y. firm:e <r"ole sea. de-<
~n conse,c¡;enekl. Drocec1C decretar el "l· te del Juzgado instrnctor del Centro, yuélyanse los autos al inlerior. con la
:iivordo -so!icit::.dó, con todas lasccu- contra Aquilino Gúr.zalo Garda Abrai- oportuna ce:~c~ciór: p:lrU su eiecu.-
.ecuencias que del mismo se deriven: 1 dos y otros. sobre c.>tafa y hurto, se ción.

Considerando que no habiéndose he-,¡ ha servido señalar d día 12; de Febre- Así por estz. nuestra sentencia. de";
- - cho alegación alguna rcspe-cto a los 1"0 de 1934, y hora ce las diez de su fi.nitivamc.'ltc juzgand'O, lo IPro~Uncia~

alimentos y bienes, es improcede~<:e mañana. para dar comienío a las se- n:.os. mandamos y firmamos. - José
tod3. declaradón sobre e!'lo-s ~}:tr"emos, \' siones del juicio oral, ante el Tribunal j R: Ferná!!.dez. niaz. - Juliin Fomiés.

• siempre sub~::mable e!~ :,.": (~::<;:) y::no- de derecho, y al propio tiempo ha dis- IRlcardo AkUlde.
mento onortuno: ¡ puesto :se cite al testigo D. Ricardo Publicadó::¡.-uida y publicada rué

Considerando que t:':¡~IlOCC es pro- IPlá <:ár'celes, por medio de edictos, Ila anteri-or ~e!ltencia por el Sr. Magis-
eedente la dech:.r:..ció-n de culpabilida.d como lo 'VerifieQ pOi' medio de la J}re- tr:1do ponen le, estando el ~rilr.mal ce"'
• q-ue hace refcrcnda el artículo g." I sente, al obieto de que en dichQ -día ' lebr3'!1<lo .]."R audiencia pública del dí:!.
ode I-a ley, toda ycz que 1'"<0 siendo pre- i y hora .<:,OI:!lpa.rezca ante el exp!'esado { de su fech~.-i)etiroPinto

....-'
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•.u:¡CHIDO~A

Don Enrique de 1tU..1'rio.ga 'Y A;';l.ya,
ca, Juez de :i;nstrucci¿n .Qcc:;:~ c:iu.¿::.u.
y su partido.

En virtUd ·del presente, b:::J;<'J s"],,er:
<¿ue en este Juzgaco y Sec.ret-aria dE;l·
que refrenda se sigue ·cansa crimbaJ..
de o.ftdo sobre hurto, bajo el nUmero
145 del corriente añ.o, en la que apa· :
¡-cee que: por !:l G~.wrdL'l ·eiyD del JlU~3

to de Cuevas de Sim ~1arc(Ji5 fu:ero-n
i:rrt~rveni:dos, con fecha ;3 d'~ N()':~ere

b~'e anterior, los sCBc,.. ie-ntcs s-jguie:1
tes:

)Iula cuatro hurre,c, c~p.a c~st:liia
uDscuTa.• lucera, qu·emadura c:n -el lo
?nO ·de bastante extensión y otra en d
brazo izquierdo sob!'~ el 'Pliegue -de la
rodilla, alzaua menos de Ja lf}.;H'Cá y
:;eñales en los costil;~l'(s .¡;v~ ~ ha
ber tirado de un ca~1"O.

Don Juan Antonio Cabezas Romerop

Juez de instrucción de esta .ciudud y.
su p.artido. .

Por la presente requi'S-.itGr.is, Se' ci
ta, ll.am.a y emplaza a los .p1,;Cc~dos
Antonio Fer:n{md~z del POZ'O (a) ".'\1-.
m:irez", natuflal ·d-e Mollm.a, y Leonciq;
Puerto Agujjera (~) "Leoaocio", natural'.·.
de IZD~ar y CU~·:lS dcmÚAS c;í~cun.stan~·

cÜ':s se ignornn, vecinos que fueron .dE:'
)lollina y cuyo ;paradero ~c descono- ~

ce, para que, cientro .<tci tél'mino de
cinco 'dias, contados desd~ el d-& lél
inf,.erciÓn de la mi,s.ma en '01 Boletín
Oficial de ]a provine·fa y GACETA DE
~.IUD, com'P:?rezcan ar..te eme Juzga.
do, .a fin de ser oidos y constitWrse
en prisión, eon motivo de '1:a -ca.us.:;'
que contra los mis-mos se.: instruye ~on
el número 313 ·de 1933, ;SQbI"('l robo;
apercihidas que, <l-e "DO ver.i11eaJ-lo, les'
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho y se les -declarará. re
beldes.

"\1 propio tiempo. se ~g.a y encaro
ga a todas las Autoridades y 4aenfes
de la Policía judicial, procedan: tll. la
~usca. captu,a y .conducción «- la. Pri4
sión pre"entiv:l de esta pobla'Ciónck::
~M expresados procesados.

Dado en Anteq'J.era a 8 di) Enero d(
.~934.-El Secrttario. Mant..~l Füez.--<.
El Juez,duan Antoriio Ca.b~.

JO-53G

J0-532

JO-531

ADIERH

ANTEQVEHA

:Don Fernando Serrano Suln,o.or,
Ju{!zdc instruoCcU.n de Alcalá de He
nares y su parUdo.

¡Por el presente, se rhlce s;ilier al
perjlldicado :MigllCl Gc~zú]ez Rico, qne
al dictarserríencia la Audie~.cia de
:Madri-d, en la causa seguida, en este
JU~3'aüo, contra Ramón "Va<FUe:-o Ga:"
cia, por hurto, manda queden dcfini
ti.vamC'i11.c en su poder lo.s efectos hur
tados y que obmDl en su poder en
COJ;-cep~o de de~ósito,

Dado en Alcalá de Henares a 5 de
Enero de 1934.-El Juez, Fernan·do Se
n-ano Salvador. - El Secretario (ile·
gible:;.

Don Francisco YúJer-:l. Hernárrdez,
Ju~ de in.str-u:cdón del l(listríto de la
Audiencia, de AimeTÍa.

Por el presente, se cits, llama y em
plaza al p;:-oces2doGre.;or:io Milán Cá
llovas,de diecir"ucye 20.05· de edad,
hijo de Fmncísco y de Josefa, natu
ral ,de Orin, "eeina Id.e Alrnerin, sin
profesión, solte-rn, habitan te en el
Rayarle las Tres ~IaTías; para que,
etl1J el té·rmin·o de ·diez días, se pe~so-

I ne -ante la Audiencia proyincial de

1
e!;ÍU .capital, para respon der, como
pro~esado, en la causa núm.e~o 4S4:

Ide 1932, sobre robo.
1 Al propio tiempo se ruega y enc.ar
'. ga a todas 1fIs Autoridades y Agentes
¡ Ide }a Policht judicial 'Procedan a su
¡ bu.sca y captura, PQlliba1'io}o adispo
l sici6n de -esta Audiencia proyind::l.
! Dado en Almena a 8 de Enero de
1 1931.-EJ. Juez:. Francis·:o ytifera.-EI
! Secrelmo,Gakiel LéVC-Z,
I JO~53-1

I
¡
I Don Fran-cisco González Gc.errero,
1 Juez de instru..:ción acddcntai del par-

I
tiodo judidal de Ante(Tuerv.

Por la presente reCruisitorh se ci
b, Harna y €mplaza a Ricardo Feruán

1dez Liñán, hijo de Esteban y de Ro
_~rioJde estado casado, natur~ll de Pal-

~- - ... --~ ~--

--

En el :'0110 de los -autos a j~stanch
ce D. Anselmo GeTardo Zupo .~é~z,
eontra doii;l Dolcres LtlgO )1e1n:n. se
ha dictado, POi la Salad~ 10 C~""il d-e
esta Audiencia, la seutencia, cu:-:,; cu
lieza y parie dj~positiva -es carDO ~i
·t'Ue-
<;. '·Sentcncia.-E:::::. la c;udnd dO:) Santa
Cruz de TeJJcrife, 3. ~ de Nc"iembre
de 1933' TIsto ant~ la Secclón de l{)
Civil de' la AudienCÍa provincit'1 10<;

autos de di....ordo tramit:::.~os en el
Juzgado de primera inst:lllda de e!::ta I
c~pita1, cntLie parles: de 13. U'1n, ("0- 1
'no demandante, D. Anselmo Gcrardo )
Zupo Pérez, TIl:lYo:- d.e edad, pintor, I
casado, de esta vedr:d::;d, I"q;¡cscn~a- I

do por el Procurador D. Jo..<;é Garcia i
PaJenzuela y dirigido por el Letrado 1
D. José Arozena, y de la ot:"2, co:'.lO
demandada, doñ.a Dolor·es L"Ggo ~le· 1

li~n, mayor de c(l::!d,. eas~~a, ~e la 'j
misma -.:ecm.dsd, en sltuaclOn (le re· I
bieldía,

Fall::t~os que dcbe~IOS decretar y
·decret-:l.nlOS d divorcio de los cónyu
ges D" _\.nscJroo Gerurdo Z1.!po Pérez
y Maria de los Dolo¡'CS Lti&o ~!clíálJ,

i;'n virtud de ·concurrir las -eausa.s pd.
mera y duotTécimade la ley -del Di
vorcio, y en su eonsecuen.ci:I, .disuel
ta la sociedad legal de gaaancialcs;
se declara -eulo:;tble a la -demandada
Maria de IQS Dolores Lugo, a quien
se hnpon'eTI bs costas -de este juicio,
y firm~ esta resoluden, an.ótese en el
Registro civil en que consta el matri
·monio y aquél lell que radiquen ks
inscripciones de nacimiento, asi co
lllo en el Registro 02 la Propi-edad co
nespondieüte;. notifíquese esta resolu
ción a lo;;; iut.oresauos, y dadaTa sí
hw.cién de rebeldia tIe la c!emanúmfc,
hágascle po.r m.edio de ed¡ctos que se
insertarán en la GACEL\. DE M.WIUD y
BoLetín. Oficial ·de la provincia, con
forme al articulo íeS de la ley de En
j.uic~miento civil, salvo que se op-ta·
;roe por la. notificación perscnal, si que
dara en rebeldía, j firme. devuavan
se los autos cl iri(e:"~or con cer15fka
ción psra su ejecución.
_~ :por e&ta DIi:esrra senrenda, dl.'

finHi ,nmente juzgando, lo pronuncü,,·
mos. mandamús y firmamos.-Julifln
Fonriés. - Bic...'udo Alcaide. - ::-.iicolá3
Padilla.

Publicació;l.-Lcída y publicada fue
la anterior -sentencia por -el señor 1\12
glstr~::!o l'Qn~nte. est~mdo el Tribunal
Cl:!lebnodo auc~da :puhlitn en el d::'
de su fecha. de qc.e yo, el Secl'~t~rio,
e'"rtiftco." .

v ~ ., ..... "'
1 A llarl). qril, s¡ rva ne n t) L! liCCClOn s.
.a dem:mdada r<:b~]de. e:xpidc y flrmo
e~ presente, en Sarrta Cl'UZ ·de Tcn~
rlf~ a <± d-e Enero de lú34.-El Se~!'e
1H¡":o (Ucgible).

. .y ¡)~ ra que sirvoa de notificación en ti JUZGAOO·S DE PIlll\mR.A INSTA...'\i;CIA. 1~a Cel Rio,. P,rovil\c...~ ~ ~evU~a, ~
J.omna a la d-emandada. rebelde, e:::.pi. _ cmo que fue a.e ~:.ag~ de -()I':1!p-aCl?~
do el pr.esen~e en Sém1a Cruz de Te. cesante, cu:;o .aCal~ pa...-oo~ro- .se 19..
ní:i"ile a 4 de Enero de 1934.-El Ofi- ! ALCALA DE HE:-\ARES n?l"37 p.ara que, d~n¡ro del t.é:mmo .det

;al de scla (ilegilik). 1 diez. ~-as. conta~os desde .el .ce.la 9'"
el serclOn -de la nll.Sma en -e-l 2cLeün Of"t-J(',-24 non Fer.nanG{) SC~:-:iTIO Sal"au-or, 1 d "r" _ - - ,

Jllez de ins.troeción de .-\icalá de He- cía e esta proTincla y ~.\. DE M.'\.-~;
n'aT"'S y su partido. DRID, comp.:u-ez-ca en este JJazgado en ¡-

Por el -prese:-;-te, S~ hace saber.a la ealli;a que contra e1 mismo se JOS-: :
Eduardo í\io\'cuiI C<l5t1'O, Guillermo:t truyc po-r el delito de mal-v.~ión;;
Arroyo Sú;;¿:Jez y ::\1~1ía Rodríguez Ca- apercibido que, de no verific.ar!.:>, le:
dena~; al pdrnero. que quedu defini-ti- parará 'el p~rju1cio tl. que bubiere lu-.:
WH!lent~ eni SU poder- la bicicleta y gar en: dercc...'1o y se le -ded<lrai'á ¡-c-.
piloto de automó,"il qpe le k~ e:¡trc. belde.
gndo en depósítu, y a las nos segun- Al propio tiempo, ~ ruega y cncar
d~~, que al .d-ict2r se~ter:::ia la Au- ga a todas las Autoridades y Agentes
diór.ci-a de )Iarlrid las rc~r,a corn-o de la Policía judicial, .procedan a la
terceros, civiJmen!e perjuuicadas, las b12sca, -captura y con.dJ::.ccién 2; !a Cár
accíon.es dc dr-cho orún que las co- cel de esta pobJadón., a disposición
rresno-nda ll:l.ra rec1amur k_s i::1~enmi" de -este Juz~·do, d~l c:-:.¡::re::;ado pl'oce-

r ~ sa-do.zaciones a que se crean con derecho,
en ecusu scgui,:a contr;: Frfd::ci.co Lié- Dado en Aut~'luC'r~ a 6 de Enero de
b 1, • 1- .... 1934.-El Secretnr:o, P. S. M., Manuel:¡nas "\eye.; y e <ro. p:::r m, .0. P' El J ,~ . r - 'le

Dado en Alcalá ·de Henares a 5 de er"z. -' uez, ..·~'::-~}CJfrC&- .......nz'l z.
Enero de 193-1.-El Jucz, Fcrnand<) Sc- JO-535
1"ra,10 Sah:adú1' - El Se<:rl;iarfo (iie-
gib'e).
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BARCELONA

JURlSDICClON DE GUERRA.

Sucesores de Ri'mdene:rra (S. A.)"
Paseo de San Vi-eente. 20.)

Ante d Comandante de Infantería,
D. Arturo Galán Pacheco de Padilla.
Juez eventual de causas de la 4.a Di
yisiÓn Orgánica, que tiene su l"esid'en~
cia oficial en la plaza de la Puerta
de la Paz, <edificio de De.pendenci~

Militares, piso segundo~ comparecerá.
en el término de ocho días, de nu·e.e
a trece horas, cualquier -dia laborable.
el paisano Santiago Merino domicilia
do últimamente en la calle de Olci.
nellas, númerO 107, 1.° 1.&. y cuyo ac
tual paradero se desconoce, al objeto
d'e declarar como testigo en la 'Causa
númcTo lOS de 1933. que instruye POl:
insulto a fuerza 'armada.

Barcelona, 4 de Enero ·de 1934.
El Comandante Juez, Arturo Galán. ~ ~

JG-2387. :

1925, ante el Notario de Zamora don
Sa1trrniDo Echenique Meoqui; k nuli
dad de todas las actuaciones practi
cadas a su amparo, incluso 12.s ins
cripciones en d Registro de inmue
bles en virtud de titulo troslutivo d~
dominio 3 título 1uc:-atiyo a parLir del
1.0 de Octubre de 1925, y como h,'T
mano del causante, se le dedare he
redero .abintestato del mismo, entr'e
gáudole los bienes y frutos de la he
rencia, h:l acordado se emp1[:.cc po::
segunda v,cz, por la rollad del tér:ni
no fijado en lOs primeros edicto,;. a
D. Pedro Calvo Ramos, como hel"e<.ier()
de su padre D. Dominf{o Calyo. (":;.S:l

-do, mayor -de edad, l\lédico y Y'Ct:i:lo
de Gijón; a D. Agapito Escudero Ro
driguez, como pudre y represe!1~ante

legal de l\Hguel Escud'cro Casares. Ye
cino ee Valladolid, y a D. Gasp:tr Cal
YO Alba, soltero, nroyor de edad, jor
·nalero, que h:lhíta en la República de
Cuha, ignorán·dose el domicilio de to
dos ellos, para que en el término de
nueve días el primero, s.eis el segun
·do y veinticinco 'eil tercero, comparez
can en diehos autos, personándose en
forma; previniéndoles que, de no com
'parece!', les par.ará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho. y haciéndo
les s:lher que la copia de la .deman
·da y -dOCJllD;entú::. se encuentran ~ su
disposición en la Secretaria de este
Juzgado, donde pueden recogerl:1.

y para su inseTción en la GACET.~

D::i: MWRW y Boletín Oficia!. de esta
provincia, a fin ·de que sirva de em
p'!az·amiento en forma a los <Iema'i1da~

·dos antes expresados. extiendo la pre·
sente, en Toro a 6 de Enero de 1934.
El Secret::trio, Félix Jabato.

JC-29 :.

JC-23

TOllO

:'.IOTRIL

El s'cñor Juez de ;dmer.a inst::.ncia
de este partido, en pro.idencktde hoy
dictada en los autos de juicio decla~
rativo de mayor cuantía. ·promo.idos
por D. Agustin Calvo F,ernández, ma
yor de edaJd. <"..asado, jornalero y ve
cino de Valladolid, sobre nulidad de
testamento otorga'co por D• .lldefoDSo
CalVQ Alague-ro. el 16 1~ Septiembre de ."

Don ~Ianuel Yalcaree1 Amezqueta,
Juez do primera instancia de la ciu
dad y partido de Molr~r.

Hago saber: Que por pro.ddencia
dictada en esta feoha en et expedien
te de quiebra <role en este Juzgado y
Secretaria única, se sigue a instancia
de D. Florencio Moreu Al!ger, como
.gestor y ~o<:io colectivo G.:l la Socie
dad comanditaria Diaz ~roreu :rCom
pañia, se iba 3cordado que pa'ra 'la de
signación de tres síndlcos que hayan
de substituir a los que dcsempe:'taban
tal función en la referid3- quiebra: don
Gerardo Este.a Rayassa. D. Gerardo
Malina Martín y D. Enrique Terrón del
Castillo, fallecidos los dos primeros y
decaido de su personalidad el último,
se celebre en la Sala de actos de este
Juzgado, Junta de acreedores de la
mencionada quiebra, que tendrá efee
to bajo la presidenda del Sr. Juez de
primero instancia, a las doce de la ma
ñana, del día .que haga 50, ó el siguien
te, si fuese efecUyc. a contar desde la
publicación del lPre;;cnli,; edicto en la
"'Ga.ceta de Madrid".

A CU~yo fin podrán asistir todos cuan
tos tengan sus créditos reconq.cidos en
expresado expediente; que, al efecto~ y
por el presente edicto quedan citanos
en forma.

Dado en Motril a 16 de Diciembre
de 1933. ~ El Juez. Manuel Vakárcel
Amezqueta.-EI S.:cretario, José Apa~

ricio.

tervenida po!" Agentes de Cs,mhiQ, ~o
t>.rio o Corred'Or de <&YnelI"cio, asi co
mO la retención del <:a-pital e intereses
de las -cédulas ,del Bun-eo Hipotecario
de España 5 por 100 números 129.6411
50. 135.165/82, 148.319/:20, 148.331/40,
1 81.444/85, 181.496/99, 214.982/87,
218.356/8 O, 218.3911406, 240.212/14,
240.402, 355.846/48, 35 t). i 9 0/99,
1.146.718/40, 1.346.998/99, 1.507.3891
412. 1.501.í13!l6 Y 1.507.421127.

Y con el fin ·de e.it:.r la condición
de irreiyindkahIes .(l~ .e:xpresados ti- .
tulos, con arreglo a lo que dispone
el Código de Coroel"cio, se, ha~ s.abcr
por el presente, que se insertará ,en
laG.....ClITA DE MADRID Y secomuTIicará
a 118.S Bolsas oficiales de la nadón, así
como a la 'Outidad emisora.

Dado en Madrid a. 31 ,de Diciembre
de 1933.-EI Secre.tario. P. H., Anto
nio Líbrero.-EI Juez, :'.adrés Lcón.

JC-2S

i Don AIli.:1rés León Piz~ITo, Jue7.: de
!instrucción especial, con jurLsdicción
hm todo el ,territorio n:lcÍon'll, para
,l'conocimiento de sumarios por ocul
lilaciones de bienes de, la Compañia de
, JesilS.
i~ Hago saber: Que <>n el sumario nú
1mero 5, !por 'fstafa, que instru)"o a vir
~lud ode denunda del Patronato Ac!mi
Wüstrador de ~Os bienes inéau,tados a
~ Compañí'l1 de Jesús, se ha e:~ordado
J~on f'eiCha de hoy ila prohibición üe
kegú·ciad6n Y.. :venih.\ en :Bols:l. () in-

, Per el prc5enfe hago saber: Que en
: proccdimien h, de apremio para cfecti
! vidad de multa a que fu~ com.dena110
·por el JUr3.G.o Mixto del Trabajo ile
Industrias de JaConstrocción de Ma-

l drid. Scc<:ión ce Albañilería, el patrc
l. no Pcdro B:mtis la Pedrero, vecino de
l Carabanchet Bajo, se ha ~<:ordado por
!Jlroveido de esta fe<:ha, s~.car de nuevo
; fl pública subasb, por primera vez y
: üpo de tasación, los bienes embarga~
',dos, para cuyo {!cto, que tendrá lugar
··en la Sala ~lUdierIcia de este Juzgado,
:121 <Ea 20 de Febrera próximo, a las
· IJ-UCC honl.s, se hacen las advertencias
".siguicn!es: .
\. Que para billar- parte -en la subasta,
'.:deberán los licitadoN3 c;msigllar pre.
i'Viarne:::,te en el Juzgado o cs~ablcdmien
~ to destinado al e~!;cto, ·una c.'1,r,tidad
'i;U[:.I. por lo menos, al 10 por 100 de
ta hsación. Que no se admitirán pos-

· turas que no ,cubr~n las dos terceras
{parl\Os del :a:...alúo y que d relnatc po
J d:rá hacerse: a calidad 1de 'Ceder. Qu~ no
¡existen titulosd~ propiedad.

¡LOS bienes embgrgados son lO$ sf-
~ __ gUiell.tes:.

~ u TI solardc: tmOS 8.000 ¡nes cuadra
1 "dos, e,n la calle de Luis Pando, <le Ca
l. raban'chel !Bajo, en que existe en 'ConS
1lrucciófi unlfr casa, que consta -de tres
,'J¡.abitaciones, sin J"S.....imentos ni cielo
~o, ni gu·;:¡ruf'ddos. -ni huecos para
~lu~ ·ni ,enti1:lción, salvo la puerta ,de
., entrada. Valorado todo ello en 4.440
t pes-c1as.
t Getafe, S ..j~ Ellerode 1934,-El Se
l cretario, Antonio Sanz.-El Juez, En
• rique Nieto.

JC-26

MADPJ:D-JUZGADO ESPECIAL'

GETAFE

;
t Burro pe10 blanco, con una pupa en
"fa n:lJga derecha, alzada 'regular, '<le
nnos dieciséis a dieciocho años de

¡edad, 10 que se h:lCe públko 'Por moe
Jdio del prsser.te 3. fin de que 'el dueño
';'\0 -ducños de dichos scmov~entes pue
4:.dan comparecer ante este Juzgado. ,al
¡:objeto ·de hacerle entrega ·de los ID1S
¡!mO'S, una vez acreditn.d:l su precxis
¡·fencla.
,. Archidona,29 de Diciembre de 1933,
.El Secrctario (il~giblc),-EI JC!cz, Ell
lrique de lturrja~a.

-,


